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INTRCDUCCIDN 

Las reformas mas recientes que ha suf1•ido nuestra 

Carta Magna, han llamado grandemente mi atención, debido a 

que mucho tie11en que ver con el desempeño actual de mi labor 

profesional, ya que me desempeño como Agente del Ministerio 

Público adscrito del fuero común en la Ciudad de Celaya, 

GuanaJuato y además de que la Procuración de la Justicia es 

un tema que debe interesar, no solamente a los que tenemos 

alguna relación con esa importante labo1•, sino ha todos los 

que nos encontrl!lllJos inmersos en esta Sociedad. 

La finalidad que persigue el presente traba.to en 

forma indirecta, es aportar un esquema del desarrollo e11 

nuestro Pais. así como desde sus inicios en las épocas mas 

antiguas, de lo que ha sido la Procuración de la Justicia. y 

sus modificaciones (tan le11tas que ha sufrido a tz·avéa de 

1 os sistemas Constitucionales en México, as.i. como un 

análisis a las reformas recientes que sufrieran los 

artículos 16, 19, 20, 107 y 119 de nuestra Carta Hagna, toda 

vez qua son decisivos para la Procuración de la Justicia, 

sin el exoeso tradicional en cuanto su funcionamiento. 

De este modo, y a lo largo del mismo análisis, se 

pretende contemplar las avances que tanto en el fuero común 



como en el Federal se ha hecho en pro de la Procuración de 

la Justicia, comparando desde sus inicios las medidas gue se 

han tomado para proteger las garantías de los individuos, 

baJo los principios de legalidad y seguridad Jurídica. 

además de presentar un panorama general de la estructuración 

de las autoridades encargadas de procurar Justicia a través 

del tiempo. 



CAPITULO I 

l!L ESTADO COMO REGIMEN DE DERECHO. 

1.1. NOCION Y CONCEPTO DE ESTADO-

No es pasible hablar de derecho sin haoer 

referencia al Estado. Siempre que hablamos del Estado nos 

referimos al orden Jurfdico, que es uno de los aspectos del 

Estado y consJste en ser creador, definidor y sancionador 

del orden Jurídico. resultando necesario 

relación existente entre Estado y Derecho. 

establecer la 

En relación con el Estado hay una primera noción 

que tiene todo hombre y que se puede considerar como una 

noción vulgar, Que se obtiene por el hecho de que nosotros 

nos encontramos sumergidos en la realidad del estado; nos 

damos cuenta da que formamos paz.te de la vida del Estado. Y 

esta primera noción, que nos proporciona nuestra vivencia no 

es una noción clara, sino gue nos da salo un panorama 

difuso, una noc16n Jmpreclsa de lo que corresponde al 

concepto claro del Estado. 
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Existen diversas 

Estado y una de ellas es 

posiciones para 

al que han hecho 

entender al 

referenoia un 

grupo de pensadores (como los Sofistas y Haguiavelo), que no 

procuraron penetrar en la esencia del Estado, sino que 

trataron a cerca del mismo pero buscando medios para obtener 

el poder pol~tlco, para retenerlo y acrecentarlo; se 

preocuparon por dar los medios necesa1•ios a determinados 

grupos de hombres para gue se apoderaran del Estado y 

ejercieran su denominación en una forma efectiva. Así mismo 

existen las doctrinas de Pla~ón, de Aristóteles, de San 

Agustín y, en general de la Filosofía Escolástica de la edad 

media, que si bien es cierto que estudiaron el problema del 

Estado en forma más completa que las doctrinas mencionadas, 

ya que dieron de él unas nociones más completas, pero sin 

llegar a expresar en forma sistemática una doctrina completa 

a cerca de la naturaleza del Estado, aún y cuando llegaron a 

formular principios que .son verdaderos y por ello permanece11 

inconmovibles. 

También existe una doctrina moderna que trata de 

desentrañar la esencia misma del Estado y encontrar sus 

características fundamentales, presentándose como un ser 

aloJado en el orden de la cultura. Pero algunas otras 

corrientes lo catalogan como un ser de la naturaleza y otras 

(como la de Kelsen) sólo se ocupan de su aspecto jurídico. 
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Pero de esas doctrinas no es posible asimilar al Estado a la 

materia inorgánica, ya que no es un ser insensible; ni 

tampoco es materia orgánica, ya que no es un ente biológico, 

como las plantas, como los animales o como el propio ser 

humano. 

En consecuencia el Estado es un ser real, un ente 

de cultura y las doctrinas idealistas falsas, como la de 

Jellinek, que reduce al Estado a una nueva fórmula mental. 

En efecto, el Estado no es un símbolo, sino un ente que 

existe en la realidad y que lo podemos conocer en todos sus 

diversos aspectos, auxiliados por nuestra razón y por el 

método irracional o intuitivo. 

Así pues, como lo cita el maestro Francisco Porrúa 

Pérez, quien señala Que el Estado es un ente de la realidad 

y la cultura y la ambición de la teoría del Estado consiste 

en elaborar una doctrina cientifica en relación con el 

miamo, considerando que la utilización de los diversos 

métodos propuestos nos pei•m1ten realizar ese propósito. 

Esos caminos del conoc1miento ya no son permitidos 

formular una primera noción científica del Estado, que nos 

auxilia en su conocimiento, estimando al Estado como una 

sociedad humana asentada en el territorio que le 

corresponde, en el cual existe un poder soberano que orea, 
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define y aplica un orden ,jurídico para obtener el bien 

'" público temporal. 

Se puede obtener el concepto de Estado en 

distintas formas y una de ellas es mediante la 

generalización de hechos, mediante una inducción y tomando 

como base los hechos que ocurrieran en el desa1•rollo de la 

historia universal, o bien los Acaecidos en un período 

determinado de esta misma hiato1•ia, partiendo como 

fundamento de una inducción y comparando los distintos 

Estados que existieron y existen. 

Otro camino es el seguido por aquallos pensadores 

que no parten de datos reales o de hechos ocurridos en el 

transcurso de la historia, sino que tratan de obtener 

concepciones abstractas de tipos ideales de Estados, en una 

forma que se pudiere calificar como apriorf stica, por encima 

de los datos reales, haciendo una conetrucc16n del ideal de 

Estado. 

Una tercera forma, la consideran varios autores 

en la que mezclan loa caminos antes mencionados y tratan de 

llegar a la elaboración del concepto del Estado mediante una 

(1). - Porrúa Ptfrez, Franatsco, Teoría del Estado, Edltorlal Porrúa - Pag. 
145, /1éxico, D.F. - 1987. 
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inducción con base en datos de la realidad y por medio de la 

construcclón mental que realizan en base a esos datos de la 

real.idad. 

1.2. ESTADO Y DERECHO. 

Como ya quedó asentado en líneas anteriores, al 

hablar del Estado se hace referencia al orden Juz-Jdico,, y 

viceversa.- De hay que exlste la necesidad de contestar las 

siguientes interrogantes que plantea el profesor Luis 

Recaséns Bichas: 

"lo. ¿Constituyen el Estado y el Derecho entes distJ.ntos 

pero relacionados de a]llUIJa lDdIJera esencia ? ". 

"2o. ¿TratlJse, por el c011trario, merlU11ente de dos pa.labras 

que designan una sola cosa,, de suerte que en realidad coinciden 

plenllll18nte ?". 

"3o. Si no son una misl!Jd cosa, ¿Cuáles son las relacJ.ones 

entre B.lll'bos 7 ". 

"4o. ¿ La e.Klstenala del Estado iJJJpl:lca la del /J:Jrecho o,, 

por el contrario, es posible concebir la existencia del orden Juridlco ... 
sin la del Estado ?". 

(2).- Porrúa Pérez, Francisco, Teoría del Estado, Editorial Porrlla. 
Pag. 145. lféxico, D. F. - 1987. 
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Para efecto de dar contestación a éstas 

intei•i•ogantes se deben considerar las diversas doctrinas que 

tratan de resolver este problema, y que se pueden clasificar 

en los siguientes grupos: 

PRIMERO. - Dentro de los grupos de doctrl.nas 

relacionadas con estas cuestiones, se encuentra en primer 

lugar, el do las teorías que consideran al Estado como una 

mera realidad social, como un complejo de hecho sociológicos 

ajenos en todo al orden Jurídico y como un "Fe11ómeno de 

mando". 

SEGUNDO. - E."'lste además un grupo de teor:fas que 

aostlonen que el Estado tiene dos facetas, dos aspectos, dos 

dimensiones, dos puntos de vida, un aspecto Jurídico y otro 

sociológico; pero no determinan cual es la conexión entre 

esas dos caras, Jurídica y sociológica. Se limitan a 

contestar la existencia de esa doble faz, pero no se 

refieren a la posible relación que exista entre esas dos 

dimensiones. 

TERCERO.- Se encuentra en tercer ttJrmJ..no la 

doctrina de Kelaen, que afirma la estricta ldentidad entre 

Estado y Derecho, considerando al Estado como el orden 

Jurídico vigente. Y aún afirma que Estado y Derecho son dos 

palabras con que se designa un solo obJeto. Kelsen sólo tomo 

en cuanta un aspecto en el Esta.do, el Jurídico,, y lo eleva a 
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una categoría absoluta. 

CUARTO.- En cuarto término se encuentran las 

doctrinas que consideran que en el Estado hay realidades 

sociológicas y aspectos Juridicos; pero estas teorías se 

diferencian de las del segundo grupo en que además de tener 

en cuenta que en el Estado hay esa doble re~lidad, esa doble 

faz, procuran determinar la relación gua exista en ambos 

aspectos, en tanto que en las teorSas del segundo grupo solo 

constatan el hecho que en el Estado coexisten esa doble faz 

o sspecto. Las teor.ías de éste cuaz-to gruPo van rnás haya y 

procuran explicar la relación que hay entre al aspecto 

sociológico y el aspecto Juridico. 

1.3. TEORIAS DEL ESTADO. 

1.3.1. TEORIA PURAMENTE SOCIOLOGICA DEL ESTADO. 

Estas teorías afirman en su primera parte, que el 

Estado es una realidad sociologica.- Esta pzoimera parte es 

aceptable; pero después incurren en error al considerar que 

sl Estado solo tiene esa aspecto sociológiao y lo pretenden 

definir como un compleJo de hechos sociológJcos, deJando 

completamente a un lado todo el aspscto Juridico. Hás aan~ 

incurren en contradicción (aunque ssta contrad~colón es ds 
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indole formal) cuando afirman qua el Estado es un "fenómeno 

de mando", incurriendo aqu.i en contradicción con su primera 

afirmación de que el Estado es sólo un compleJo de hechos 

sociológicos, pues aunque en forma disfrazada, velada, hacen 

referencia al orden Juridico y al constatar que encuentran 

en el Estado un "Fenómeno de mano", desisten formalmente de 

su primera afirmación, pues atribuyen a ese "Fenómeno de 

mando" las siguientes características: 

a).- Es un mando supremo, según dice WIESSE, "más 

fuerte que la fuerza de los débiles y más fuerte que los 

fuertes", gue se 1mpona a todos. 

b). - Es un mando estable según una regulación 

objetiva externa. 

c) _ - Es un mando Que se obJeti visa en una relación 

externa. 

d). - Este mando tiene la pretensión de BBr 

legítimo de éste mando se propone asegurar una convivencia 

duradera y ordenada entre los hombres y los grupos. 

e). - Siempre se baya en el mando estatal una 

referencia a los principios de Justicia; se realicen o no 

esos principJos~ el mando 

reforencia a ellos. 

estatal tiene s.iempre una 

En conclusión de lo anterior es lo inexacto de la 
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afirmación que hacen estas doctrinas de gue únicamente 

existe un aspecto sociológico dentro del Estado, pues vemos 

que las mlB11Jaa doctrinas, al hacer su egposición sobre las 

características del "Fenómenos del mando" que se da dentro 

del estado. hacen referencia. aunque veladamente, a las 

notas caracteristicas del orden Jurídico. ya que al tratar 

de definir un hacho que consideran sustancial al Estado. el 

fenómeno de mando, se refieren al orden Jurídico,, y par 

tanto,, no puede afirmarse que el Estado sea solo un complejo 

de hechos sociológicos y que no haya ninguna relación entre ... 
estos hechos sociológicos y el orden Jur$dico_ 

1.3.2. TEORIA DE LllS DOS FACETAS O DE Lll IXIBLE ~ DEL 
ESTAIXI. 

Esta teoría considera que en el Estado existen dos 

aspectos, dos facetas: Una faceta res.l fen011Jén:J.ca que exige 

ser conocida PDr el método sociológico (esta faceta es la 

que conte111Pla la teoria puramente soctologioa del Estado y 

la que se considera COllJO primer aspecto del Estado: realidad 

exterior fenornánlca del rniSJ110), y la otra fact1ta ideal,, 

normatJva, que es estudiada por la cienc~a Jurídica. Esta 

doctrina, sostenida entrs otros doctrinlstas como Jelllnok,, 

(3). - Jbr.nla PéN>Z, Franc1aco, 1bor1a del Estado, Ed1tor1al Jbrl"l1a - Pag. 
148. lf&J.co, D. F. - 1987 
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solo constatan en el Estado la existencia de estas dos 

caras, Jurídica y soc1ologica; pero no van más allá de esta 

enunc!ac1ón. No indagan cual eR la conexi6n entre esas dos 

facet~s del Estado. Simplemente hacen una serie de estudios 

sociológicos del Estado como realidad social y un conjunto 

de consideraciones Jurídicas en relación con el segundo 

aspecto, pero no buscan la conexión que pueda existir entre 

el aspecto Jurídico y el aspecto sociológico del Estado. 

Simplemente estudian ambas facetas aisladamente, dando las 

características de cada una de ellas; pero sin tocar el 

puente de unión de estos dos aspectos del Estado. 

Por tanto, como atinadamente lo señala el maestro 

Porrúa Pérez, se puede considerar trunca a esta doctrina: No 

falsa, par que efectivamente, se afirma que en el Estado 

existen, entre otros aspectos, el sociológico y el Jurídico. 

Poro sl Se puede doci.z• que esta 

incompleta puesto que no 1nvest111a cual sea 

existente entre los dos aspectos indicados 

siendo esta doctrina uno de los motivos 

Kelsenll' que llegó a negar la doble faz ... 
identificar a este con el orden Jurídico. 

de la 

del 

doctrina es 

la relación 

del Estado, 

doctrina de 

Estado al 

(4J~ - .Porrúa Pérezll' Francisco, Too.ria del Est8.do - Editorial Jbrrúa. Pag. 
U9. lféxlco, D. F. - 1987. 
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l.3.3 TEORIA DE LA IDENTIDAD ENTRE ESTADO Y DERECHO. 

El principal expositor de esta teoria es Hans 

Kelsen, quien afirma que el Estado no es más que "el sistema 

del orden Jurídico vigente". Funda su afirmación en la 

observación de que las doctrinas puramente sociológicas del 

Estado, hacen siempre referencia implicita, con se ha visto, 

al orden Jurídico al tratar de explicar el fenómeno de mano 

que se da dentro de los hechos "puramente sociológicos",. 

cuyo compleJo forma al Estado. Para Kelsen el objeto que 

conocemos par medio del método Jurldica se encuentra en el 

mundo del deber ser, mientras que el objeto que conocemos 

mediante el mdtodo sociológico se encuentra en el mund'?:.'del. :, 

ser, ya que los hechos sociológicos pertenecen al mundo del 

ser y la conseouencía de esa doctrina es quo el Estado se 

reduce a un sistema de normas oristalízandose en ·el dereOho 

pos.l.tivo, ya <;ZUB los llamados hechos estatales,v,•- es 

precisarnants su inserción en las normas Ju.ridicas y ·el 

Estado únicamente puede ser conocido, al tener únicamente un 

aspecto JurJdico por el ~~odo Jurídico y no por el m~dío 

sociológico, pues un mismo obJeto no puede ser conocido 

haciendo uso de métodos dispares. 

Con la anterior afirmación queda de manifiesto·la 

posición Kantiana de Kelsen, pues dice que un mt§todo de 
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conocimiento determinado produce también un objeto 

determinado de conocimiento, y que un distinta método nas 

lleva a un abJeta de conocimiento distinto. Así, el método 

juridlco y sociológico nos lleva a distintos objetos de 

conocimiento, concluyendo que el Estado, no es más que el 

orden Jurídico vigente, que solo puede ser conocida por el 

método Jurídico y no por métodos diferentes a su naturaleza 

como es el sociológico. 

1.3.4. ESBOZO DE LA TEORIA KANTIANA DEL CONOCIMIENTO. 

Para Kant el conocimiento no ee una recepción 

pasiva de nuestra mente, sino una operación activa del 

suJeto sobre los datos que le llegan del exterior a través 

de las sentidos y que el conocimiento tiene dos 

ingredientes: a).- La forma, que es un elemento activo 

puesto por el sujeto. consistente Bn los criterios y formas 

mentales de espacio y tiempo y en las llamadas categorías, y 

b).- La materia, constituida por los datos sensibles gue se 

presentan a nuestro conocimiento, a través de los sentidos, 

en forma confusa y desordenada, y entonces el suJeto 

cognoscente ordena esos datos sensibles po~ medio de las 

formas mentales de espacio y tiempo y de las catesorias da 

causa y efecto. 
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Una vez que haya sido hecha este ordenamiento, 

surge los fenómenos y obJetos da la experiencia propiamente 

dichos. Estos obJetos son el resultada, el producto de la 

ordenaci6n de las datas sensibles según nuestra estructura 

mental cognoscitiva, y, en consecuencia, al ser moldeados 

por esta moldura mental nuestra, siguen en su orden una 

estructura pareJa a la de las formas del conocimiento que 

nas produJa. Por eso el suJeto cognoscente crea el obJeto 

del conocimiento. 

Esta Teoría general del conocimiento para Kant, 

que aunque parte de la realidad no llega a conocerla 

íntegramente pues se queda en la apariencia de la misma, sin 

penetrar en su esencia, siendo para Kant el conocimiento el 

resultado de la actividad cognoscitiva del suJeto lo que le 

da esa forma idealista y subJetiva especial, no se conoce la 

oosa en si, sino en mi~ 

1.3.5. EXPOSICION DE LA TEORIA DE KELSEN •. 

Kelsen aflrma que el Estado no es sino el slstema 

de Derocho vlgente, puesto que solo a esto Podamos llegar an 

virtud de nuestra especial actitud cognoscitiva gua utiliza 

el método Ju~ídico para conocer un método Juridico gue es el 

Estado, en esta forma solo se conoce el sistema jurídico 
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positivo, siendo este sistema de derecho vigente, cuando se 

personifica se llama Estado. Kelsen llama personalidad 

Jurldica del astado a una síntesis del conJunto de normas 

que regula la conducta de los hombres y cuando esa síntesis 

abarca parte del orden Jurídico surge una personalidad 

Jurídica parcial, como la de las asociaciones o sociedades 

mercantiles, pero cuando abarca la totalidad del orden 

Jurídico, entonces su1•ge la personalidad del Estado. Afirma 

Kelsen que tanto el Estado como el Derecho solo son dos 

palabras para designar un mi.smo ser, es decir que su 

relación es la identidad y para que exista norma Jurídica es 

preciso que haya una instancia de 1mposici6n imperativa de 

la misma, pero que esta conexión es una relación lógica 

sustancial que existen dentro de la misma norma, sin ser una 

relación genética. El estado no puede ser concebido sin el 

derecho, por que el derecho positivo no puede ser pensado a 

parte del Estado, ya que son una misma cosa. 

1.3.6. APLICACION DE LA DOCTRINA DE KELSEN A LA PROBLEMATICA 
DE LA TEORIA DEL ESTADO. 

La conclusi6n da esta doctrina es tratar de 

explicar todos los problemas propios de la realidad estatal 

como Jur1d1cos; no estudia problemas sociológicos y deJa 

también aparte toda dioquis1c16n de pol~tica, de Ju~tlcia, 
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de conveniencia de determinadas instituciones, considerando 

que corresponde a la ética y a la política estudiar estos 

aspectos. Todos los temas entorno del Estado,, para Kelsen, 

se refieren a la validez y vigencia del orden Jurídico 

positivo y por ello el territorio es la esfera facial de 

validez del orden Jurídico positivo; la población es la 

esfera personal de validez del mismo orden Jurídico 

positivo; la soberanía es la cualidad del orden Jurídico de 

ser supremo y total; los orígenes del estado no son sino los 

de la producción del derecho y este orden Jurídico también 

puede denominarse voluntad del Estado. 

1.3.7. CRITICA DE LA TEORIA DE KELSEN, QUE ESTABLECE LA 
IDENTIDAD ENTRE ESTADO Y DERECHO. 

La doctrina de Kelsen es inadmisible por ser 

falsa, pero presenta utilidad en su parte critica de las 

doctrinas exBIDinadas con anterloi•idad,, la puramente 

sociologica dol estado y de las das facetas,, gue no las 

.relaciona entre si. En la critioa de Kelsen, por Recacens 

Siches, éste autor hdce a Kelsen una primera obJeci6n 

diciendo que hay una serie de hechos sociales que aun no san 

derecho positivo, como la opinión pública pero que ~e llevan 

a su cristalización~ La opinión pública en sí misma no es 

derecho; pero su func16n es precisamente llegar a 
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cristalizar en normas Jurídicas, lo que sucede en multitud 

de ocasiones. Lo anterior en virtud de que Kelsen toma al 

estado como un ente Jurídico descartando los temas 

sociológicos (puablo, raza, etc.,), por que dice que son 

temas metaJuridicos y que también lo son los problemas de 

valoración Jurídica. Por otro lado Kelsen afirma que "el 

astado no son los hombres que vemos y tocamos, sino 

únicamente un sistema de normas que tienen por contenido una 

conduc"ta humana ... " Pero esa conducta humana no es sino la 

realidad sociologica del estado que expresamente reconoce 

Kelsen. Todo el sistema Jurídico queda condicionado por una 

base sociologica y el estado como sistema de derecho 

vigente, esta basado, mantenido y condicionado por un 

conJunto de fenómenos sociales, la legislación como orden 

ordenador es el estado; como orden ordenado es el derecho. 

El derecho es el estado como actividad normada, pero este 

punto de vista es parcial, en virtud de que solo toma en 

cuenta la parte Jur!d1ca del estado y en consecuencia esta 

afirmación no implica que lo estatal se agote en lo 

Jurídico. 

Recacens concluye afirmando que aunque la realidad 

estatal del ordenamiento Jurídico no son 1dén"ticos, se 

implican mutuBllJante, de un modo esencial y necesario. Lo que 

quiere deciz• que no puede pensarse en el Est;ado sin ol 
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derecho y viceversa; en consecuencia al existir en el estado 

de manera necesaria en ordonam1ento juridico, esta es una de 

las notas esenciales de su concepto. pero en el Estado hay 

algo más que derecho, no puede resolverse la relación entre 

Estado y Derecho a través de la ide11tificac16n de los 

m1Bmos, sino estimando al derecho como u11a de las partes 

esenciales del Estado. 

1.4. ELEMENTOS DEL ESTADO. 

El Estado es una sociedad humana con determinadas 

características, unificada por la consecución de unos mismos 

fines, suJeta a un poder gue dimana del aJJ.smo Estado y 

asentada en un territorio y dentro de la teoria del estado 

se consideran, para efectos de 

del Estado, clasificándolos 

los análisis de los elementos 

como elementos 

anteriores al Estado y gue son un cierto número 

previos o 

de hombres 

que viven en un territorio delimitado, considerándose como 

los elementos previos el elemento humano y el territorio. 

Así mismo se habla de otra clas1fJcac1ón como elementos 

determinantes o consti~utivos del Estado, siendo el poder 

politico que asuma el mando supremo e J.ndepend1ente de esa 

aoa1edad es dscJr, que es soberano; un orden Jur1dico creado 

por ese poder soberano para estructurar la sociedad polít1ca 

y regir su funclonBJD!ento y el otro elemento considerado por 
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esta segunda subclasificación es la finalidad o teleología 

especifica del Estado, que consiste en la combinación 

solidaria de los esfuerzos de gobernantes y gobernados para 

obtener el bien pablico temporal. 

1.4.1. ELEMENTOS PREVIOS DEL ESTADO. 

a).- LA POBLACION. 

Una primera reflexión sobre la población de los 

Estados nos pormite darnos cuenta que se agrupan en muy 

diversa cantidad en los mismos, que igualmente tienen muy 

diversas condiciones geográficas de extensión, localización 

en el globo terrestre, etc., y es que, como explica Da.hin, 

la población se encuentra repartida entre loD diversos 

Estados que existen en la superficie terrestre, es decir, no 

existe un Estado que abarque toda la población mundial. 

El concepto de población se utiliza para designar 

un conJunto de hombres en un sentido aritmético es decir, 

que la población es el nlÍJ!Jero de habitantes de un estado; el 

término Pueblo es mas restringido que el de Poblac16n 1 

utillzándose el primero para designar aquella parte da la 

Poblac1ón que tiene derechos c1v1les y políticos plenos, es 

decir, el concepto de Pueblo tiene una característica 
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distintiva: El tener este ingrediente Jurídico. 

De acuerdo can Hanclni 1 la Nación es una sociedad 

natural de hombres con unidad de territorio, de costumbres y 

de lengua y con una vida y conciencia comunes. La 

Nacionalidad es un determ:!nado carácter o conjunto de 

características que afectan a un grupo de individuos 

haciéndolos a f1nes 1 es decir1 dándoles homogeneidad1 y por 

ello la Nacionalidad aproxima a los individuos que tienen 

esas características afines y los distingue de los grupos 

extranJeros que tienen otros 

características que determina la 

la religión, las costumbres 1 

signos peculiares. Esas 

Naaionalidad son la lensua, 

la vida en común 1 los 

recuerdos, que también se tienen ~n forma común y que 

significan un pasado histórico que se reconoce corno propio, 

y además 1 la voluntad de realizar grandes empresas en común. 

Resulta de eran importancia determinar que se 

entiende por Nación, toda vez que los conceptos de Nación y 

Nacionalidad tienen diferencias y los mismos se encuentran 

relacionados con el elemento Población. La Nación ss una 

abstracc16n de las caracter1st1cas espaciales que d1et1nguen 

a un grupo de hombres y no se trata sino de W1 hecho soalal 

que pude o no darse dentro del Estado. 
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1.4.2. EL TERRITORIO. 

Este elemento considerado dentro de la 

subclasJ.fícación como previos al Estado y al igual que al 

elemento humano es un elemento de primer orden, en cuanto a 

gue su presencia es imprescindible para que surja y se 

conserve el Estado. Los hombres llamados a componer el 

Estado, deben estar permanentemente establecidos en un 

suelo, suelo que 

vocablos latinos: 

se llama Patria y que deriva de 

Terra Patrum (Tierra de los Padres). 

dos 

Con 

lo antei•ior no se quiere decir que el Territorio forma parte 

de la esencia del Estado, pero es un elemento necesario para 

su vida. 

El territorio comprende más de la superficie 

terrestre, el subsuelo, la atmósfera y el mar territorial, 

comprendiendo en el miB1110 la plataforma continental y son 

dos funciones las del terrltorlo: Una negativa y una 

positiva; la pr.imera refiere en cuanto a gue 

circunscribe~ en virtud de las fronteras. los limites de la 

actividad estatal y pone un dique a la actividad de los 

estados extranjeros 

encontrándose estos 

dentro 

li.mUes 

del Territorio 

establecidos por 

Nacional~ 

el derecho 

internacional. El Estado fija sus limites por una autonomía 

suJeta naturalmente a las contingencias históricas y a la 
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convivencia con los otros Estados. 

La función positiva del Territorio, consiste en 

constituir el asiento físico de su población, la fuente 

fundamental de los recursos naturales que la misma necesita 

y el espacio geográfico donde tiene vigor el orden Jurídico 

que emana de la soberania del Estado. El Estado. para 

realizar su misión y sus fines, tienen necesidad de un 

Territorio, es decir. de una porción determinada del suelo 

que le proporcione los medios necesarios para satisfacer las 

necesidades materiales de su población. Esta obligación que 

tiene el Estada de Proporcionar las medios necesarios a su 

Población es una de sus obligaciones especificas. 

Por otra parte, el aspecto internacional, goza de 

la exclusividad con que posee su territorio y en caso de 

invasión puede defenderlo de acuerdo con sus posibilidades 

militares, desapareciendo al Estado al perder su territorio, 

ya que no tiene espacio donde hacer valer su poder~ donde 

desarrollar su misión; del territorio depende también su 

independencia frente al extranJero, teniendo entonces el 

Estado un derecho sobre su Territorio. El Estado únicamente 

tiene un derecho sobre el Terr1tor1o en cuanto se sirva de 

éste para realizar los fines propios de su naturaleza 

especif1ca, los fines estatales y la Justificación y el 
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llmite de ese derecha del Estado sobre el Territorio es el 

interés público, ocupando el territorio el lugar de un 

instrumento necesario de que tiene que valerse el Estado, en 

forma análoga a ls persona física, pero sin llegar a formar 

parte de su esencia. 

1.4.3. EL FIN DEL ESTADO. 

Este elemento, qu<> forma parte de las 

subclasificación de los elemento constitutivos del Estado, 

elemento que forma parte de la esencia del Estado, al igual 

que la saciedad humana. La sociedad humana que se encuentra 

en la base del Estado, se caracteriza y distingue de otras 

agrupaciones humanas distintas de la sociedad política, por 

la presencia en la misma de los otros elementos 

co11stitutivos. Una de ellos es el fin especifico que 

persigue en virtud de su actividad y ese fin es al bien 

pública de las hombres que forman su población. 

Se ha afirmado que el fin del Estado es el bien 

común y también se afirma que es al interés general, pero 

sin especlficar en lo que este consiste, empleándose par 

algunos doctrinistas expresiones vagas. Para precisar en lo 

gue consiste ese fin. sa debe consistir entre "bien común", 

fin de toda sociedad y "'bien pllblíco••, fin específico de la 
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sociedad estatal. El bien común es el qua persiguen los 

hombres cuando se agrupan socialmente para la obtención da 

un fin que beneficie a ese con.junto de hombres:o así como una 

sociedad mercantil persigue un fin de lucro para todos los 

hombres que la integran y el sindicato persigue el bien 

común da sus afíliados:o consistente en el meJoramiento de 

las condiciones de trabaJo gua componen ese sindicato. 

El Estado también persigue un bien común:o un bien 

qua beneficie por entero a todos los que lo componen, pero 

por ser una sociedad más amplia el bien común perseguido por 

·al Estado es el bien público. El b1en particular es el que 

concierne de manera inmediata a cada individuo o grupo y el 

bien pdblico es el que concierne a la masa de todos los 

individuos y de todos los grupos. 

l.4.4. LA AUTORIDAD O PODER PUBLICO. 

Este elemento cons-truotivo del Estado:o es el 

elemento formal y sin éste la sociedad Universal y 

necesaria:o no podría existir ni alcanzar sus fjnes sin la 

existencia de este poder:o es decir de ls autorJdad. Es 

necesaria una instJtuci6n gobernante en el Estado, ya que la 

cooperación libre de los individuos es una mera ilusión y la 

real:!zacl6n del bien públJco pastula la necesidad de una 
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autoridad. Esta autoridad formula a mandatos exigiendo que 

se realicen o no actividades en tal o cual sentido, para la 

conservación del Estado y para el logro de sus fines. 

El Estado se ve precisado a fijarse en la 

necesidad de buscar el fundamento de sus deoieiones en las 

normas que rigen la conducta humana, especialmente desde su 

punto de vista moral. La autoridad no podrá hacer que reine 

el orden y la paz, sino comienza por concebir las relaciones 

de los hombres entre si sobre las bases de ,justicia y de 

caridad definidas por la moral social. Esto es, como lo 

seflala el maestro Porrúa 

derecho positivo debe 

PBrez, que la fuente material ds 

ser siempre el derecho natural 

entendiendo a éste como el recto ordenamiento de la conducta 

de los hombres que deriva de 

individual y social. 

1.5. EL ESTADO Y LA PERSONA HUMANA. 

su peculiar naturaleza 

El hombre es la causa eficiente del Estado, este 

es creado por el hombre por que trata de servirse de él para 

obtener su bienestar, pero como se trata de un bienestar que 

ya no es :i.ndivldual~ sino colectivo, ya no es el bien 

exclusivo de una persona sino el bien de todas las personas 

que existen en un tiempo de~erminado formando esa sociedad 
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politica, entonces 

público. En el 

el bien es ya un 

aspecto humano 

bien general,, un bien 

encontramos derechos 

propiamente individuales y encont;ramos derechos que 

gue se proyectan trascienden la esfera de lo individual por 

hacia la comunidad política, cuando esos derechos rebasan la 

esfera individual y se proyectan hacia la comunidad política 

se tra'i;a precisamente de derechos de esa indole,, se trata de 

derechos políticos. 

La misión especifica del hombre, norma directora 

de su libertad es obtener el perfeccionamient;o individual en 

todos sus aspectos, en el 

espiritual, la finalidad 

aspecto material y en 

especifica del ser 

el aspecto 

humano es 

obtener el bien correspandiente a su propia naturaleza, el 

bien individual. La m:J..sión espscif:J..ca del Estado, la 

Teología que le corresponde es la que se derJ.va de su misma 

naturaleza de constituir un ente de cultura formado por 

actividad del hombre, encaminada en determinado sentido. 

En el Estado totalitario se 1:1..mitan los derechos 

primarios y los derechos políticos del hombre de manera 

total.. De hecho existen y han exist1do ragimenes no 

totalitarios pero si autoritarios qua limitan o suprimen los 

derechos politicos y en cambio conservan los derechos 

individuales primarios del hombre; pero si bien es 
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condenable en todos los sentidos el Estado totalitario, 

también lo es un regimen autoritario a no ser que se 

Justifígue transltoríétl!Jente por determinadas airaunstanaias 

hist6riaaa o soalológiaAs. La forma ideal de gobierno es la 

que no tiene dentro de si ni aún regimen totalitario ni aun 

reglmen autoritario, es la que encierra en su estructura las 

normas fundamentales y esplendorosas de la Democracia como 

"' forma de Gobierno. 

(5).- Jbrrúa Pérez, Francisco, Tea.ria d91 Estado, Ed:J.torial Jbrrúa - Pag. 
22'1. H6xico, D.F. - 198'1. 
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CAPXTUL.D U 

EL GOBERNADO Y SU RELACION CON EL ESTADO. 

2.1. LAS GARANTIAS DEL GOBERNADO. 

En el hombre existen una serie de cualidades que 

lo distingue de todos los demás seres de universo y que por 

tener esas cualidades especificas, diatintivas, es posible 

aplicarle ese calificativo de tratarse precisamente de una 

persona. En nuestro mundo contemporáneo está a debate la 

oxistencla o la inexistencia de esa esfera de hechos 

privativos del hombre y para determinar si deben suprimirse 

o par el contrario, deben conservarse de manera permanente, 

por ser validas en todo tiempo y circunstancia, analizar de 

sus derechos fundamentales que son inherentes a la persona 

hwnana. De acuerdo a lo se!falado por el maestro Ignacio 

Bursoa, la palabra "garantía" proviene del término 

Anglosa¡Jón "warranty" o "warant1e", qua s1gn3.fica la acci6n 

de asegurar, proteger, defender o salvaguardar (to warrant), 

por lo que t1ene una connotación muy amplia. ''garant1a" 

equ.t.vale, pues, en su sentido lato, a ''asegur811Jiento" o 
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"afianzamient;o ·•, pudiendo de nota.ro también "protección", 

"respaldo", "defensa". "salvaguardia" o "apoyo". 

Jur!dicamente el vocablo y el concepto "garantia" se 

originaron en el derecho positivo, teniendo 

'" acepciones apunt;adas. 

en él las 

Entre los derechos fundrunentales del hombre que 

por la simple observación nos sal ta a la vista y que se 

deben resaltar con el mayor énfasis. por que de esas dos 

características se derivan precisament;e, uno tras otro, los 

derechos que corresponden al ser humano, lo son la vida y la 

libertad. Las garantías del gobernado deben ser reconocidas, 

respetadas y protegidas. mediante la creación de un orden 

Jurídico y social, que parmita el libre desarrollo de las 

personas, de acuerdo con su propia y natural vocación, 

individual y social por el Estado. Las garantias del 

Gobernado encuentran su soporte en la corriente Jus 

naturalista, considerándose que los derechos del hombre son 

aquellos que éste recibe de Dios. 

Al hablar de los derechos naturales de la persona 

o gue los derechos 1nd1vidualos son naturales, se consideran 

(1).- Burgoa O., Ignacio, Las Garantías Indiv:l.du•les, Editorial Porrúa -
Pa¡¡. 161. /1éxJco, D.F. - 1989. 
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asi por que encuentran su fundamento en la propia realidad 

de los seres humanos, y los derechos naturales no son el 

resultado de una concesión de la comunidad politica y por 

ello gue el Estado, por derivar directamente de la 

naturaleza del hombre, debe respetarlos y proteger los 

derechos de la persona humana, siendo uno de los motivos o 

el más importante, de su Just1f1cación. 

Por garantías individuales o garantfas del 

gobernado debe entenderse tanto los derechos mismos, de la 

persona humana como la protección que el Estado a través de 

las leyes, a través de los actos de sus autoridades, concede 

a estos derechos fundamentales del hombre, gue en la 

terminología internaclonal son llamados derechos humanos. 

El Diccionario de la Real Academia Española, define 

el vocablo garantía como la acción o efecto de af:l.anzar lo 

estipulado. El empleo del sinónimo afianzar hace confusa u 

obscura la definición, pero sí redalta que la noción de 

garantla implica un acto principal, o sea, lo estipulado, y 

un acto accesorio, es decir, el afianzamiento del acto 

principal, implíc:l.tamente con el propósito de que sea 

cumpl.1do. 

(2).- Bazdresch Lu.1s, Garant!M Const.1tuc.1onales. EditoriaJ TrIJJas -
Pag. 11. Háx!co, D. F. - 1988. 
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Las garantías configuran una relac.:l.ón 

const.:l.tucional, que en un extremo tiene el Estado en general 

y particularmente a todos y cada uno de sus órganos 

gubernativos, y en el otro extremo están todas y cada una de 

las personas que se encuentran en el Territorio Nacional y 

que por su sola condición humana son los titulares de dichas 

garantías; sin embargo. esa relación obliga únicamente a las 

autoridades, pues les impone en el ejercicio de sus 

facultades las restricciones que propiamente componen las 

garantias, en tanto que las personas no necesitan dar ni 

hacer absolutamente nada para disfrutar plenamente de dichas 

garantías, por su puesto dentro del marco de los respectivos 

preceptos constitucionales. 

La calidad de las garantías de los derechos del 

hombre se traducen en derechos públicos, puesto que están 

incorporadas a la Constitución, que las instituye en 

beneficio de las personas y a cargo de las autoridades como 

limitaciones en el ejercicio de los órganos gubernativos en 

general, y cuyas satisfacción importa teóricamente al 

interés social como al individual; y también son derechos 

subjetivos por que no recaen sobre cosas materiales, sino 

que simplemente dan una acción personal para loBr&.1' gus el 

órgano gubernativo gue corresponda respete los derechos 

garantizados. 
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2.2. LAS GAl!ANTIAS CONSTITUCIONALES. 

Como las ¡Jarantias no están ya restringidas a los 

individuos. sino que ahora comprenden también a las personas 

morales de Derecho Privado y aün en ciertos casos a las de 

Derecho Público. que propiamente no son individuos, ya no 

deben ser designadas como garantías individuales, sino más 

bien como garantías constitucionales o de Derecha Público. 

En su conJ11nto las garantías constitucionales 

tienen implícitamente las si¡¡uientes caracteristicas: 

En primer lugar, son unilaterales. por cuanto 

están exclusivamente a cargo del Poder Público, a través de 

sus distintos 6rganos y dependencias que desarrollan las 

funciones gubernativas; el Poder Público que las instituyó 

es el único que debe responder de su efeativldad y por tanto 

es el llnlco obljgado, como l!lu,1eto paa1vo de la aarantia, a 

hacerla respetar para que los derechos del hombre en sus 

djstjntas manjfestaclones, queden a salvo de la 

~nobservancia total o parcial de la Ley; en tanto que las 

personas na tl,,nen que hacer abBolut;B.111ente nada para que sus 

derechos sean respetados par las autoridades, basta que su 

actuac1ón no traspase el marco eetablec1do pa.ra. cada 

garant1a en la Constitución; como se ve, no hay oblJgsción 
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más que de parte de la autorldad. 

La segunda caracter.iatica de las garantías es gue 

son irrenunciables; no puede renunciarse al derecho de 

disfrutarlas, y aún en ciertos casos el art.iculo 5o. de la 

Constitución prohibe expresamente el pacto en que se exprese 

tal renuncia. 

Sin embargo, es lícito que el afectado por alguna 

violación actual de sus derechos, en un caso concreto se 

abstenga de hecho da .t.nvocar la garantía violada y de pedir 

el consiguiente amparo, y aún cabe que expresamente 

manifieste su conformidad o consentimiento con el acto 

violatorio. por su puesta siempre que ese consentimiento no 

esté viciado por alguna causa de derecho; el sistema 

instituido en la Constitución requiero la acción directa,,. 

manifiesta, expresa, del 1.ndividuo afectado por una 

violación determinada, parB que la garantía relativa pueda 

ser efectiva; esto es, nuestra control de la violación de 

las garantías no es oficioso; es a petjción de parte" y el 

que calla y consiente no padece inJuria, según un antiguo 

adasJ.o ;JuridJ.co. 

(3), (4).- Bazdresch luis, Garantías ConstJ.tucionales, Editorial 
Trillas - Pags. 31-32. lféxico, D.F. - 1988. 
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Tercera característica: Las garantías 

constitucionales son permanentes, como atributo implícito 

del derecho protegido, pues mientras ese derecho existe, 

cuenta con la garantia como un derecho latente o en 

potencia, listo para accionar en caso de afectación de dicho 

derecho, o sea, que la garantia se actualiza o manifiesta 

cuando ocurre un acto de autoridad que prescinde de las 

limitaciones impuestas por la soberanía al ejercicio de las 

funciones públicas, como un valladar originario e imperioso 

de la actuación de las autoridades en sus relaciones con los 

particulares. 

La cuarta característica es que son generales, por 

que entre nosotros protegen absolutamente a todo ser humano; 

la guint;a característica consiste en que son supremas, por 

que las tiene instituidas nuestra constitución, que es 

nuestra máxima Ley y por tanto tienen la preeminencia 

deflnlda en el articulo 133 de la Carta Magna. 

La extensión de las garantías en su conten1do 

intrinseco no es absoluta, están limitadas por las 

modalidades y las restr~cclones gue los preceptos 

constltuaionales que las instJtuyen eapecifjcan Por razón 

(5).- BazdIYJsch .Luis, Garantías Ind1v1duales, Ed1tor1al Trillas - Pag. 
82. Héxico, D. F. - 1988. 
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del orden público y de la conveniencia social, y por una 

evolución de nuestro derecho subtltularidad se extiende, no 

únicamente a los individuos humanos, ni comprende tan sólo a 

los mexicanos, pues las garantías protegen también a las 

personas morales del derecho civil y a toda aquel que está 

dentro del Territorio de la República Mexicana, aunque sea 

solamente de manera transitoria. 

la suspensión de garantías eignifiaa que Be 

deroguen relativamente las limitaciones que en favor de 

determinados derechos de los individuos, impone la 

Constitución al Poder Pública, abriéndose así la puerta que 

en épocas normales no puede franquear la autoridad sin 

cometer violación. La medida de suspensión de garantias debe 

tomarse por el concurso de tres voluntades que son la del 

Presidente de la República, la del ConseJo de Ministros y la 

del Congreso de la Unión (o en sua recesos la Comisión 

Pez•manente. Es el Jefe del EJecut:ivo el quo propone la 

medida; es el Consejo de Ministros, en funciones 

excepcionalmente de régimen parlamentario, el que se 

solidariza con aquBl al aceptar la medida; y ea el Congreso 

de la Unión el que decreta la suspensión al aprobar la 

iniciativa presidencial. 

Desde luego gue la suspensión de garantias no se 
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realiza de manera caprichosa e inJustificada, tal decreto 

debe ser Justificada, según lo establece el articulo 21 de 

nuestra Carta Magna al contemplar el estado de necesidad, 

concretamente "en los casos de invasión, perturbación grave 

de la paz pública o cualquiera otro QUe ponga a la sociedad 

en grande peligro o conflicto". 

Los derechos de la persona humana. esas garantías 

individuales mencionadas con anterioridad, en sentido amplio 

no fueron consagradas en textos legislativos 

oonstltucionales sino hasta la mitad del siglo XVIII. no fue 

sino hasta la declaración de independer1oia de los Estados 

Unidos de América y hasta la promulgación de las 

declaraciones de derechos que siguieron la revolución 

francesa en 1989, cuando se consagran en textos le111slativos 

poaitivos, en textos constitucionales, los derechos de la 

persona humana. A partir de ese momento se volvió una 

practica constante recoger en loa textos constltucJonales, 

generalmente en la primera parte de las constituciones 

políticas d& los diferentes Estados, esa declaración de 

derechos, constituyendo lo que se llama parte doernát1ca de 

la Constitución. 

En el réeimSn Juridico mexicano encontramos que ya 

la primera constituc.i.ón, la constitución de Apatzingan, 
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consagra en su capitulo V una serie de artículos a 

especificar ·los derechos del hombre y las garantías o la 

protección que el Estado concede a esos derechos. El 

articulo 24 de esta Constitución expresaba: "La felicidad 

de~ Pueblo y de cada uno de los ciudadanos consiste en el 

goce de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad. La 

integra conse.ri·ación de estos derechos es el obJet;o de la 

.institución de los gobiernos y el único fin de las 

inst1tucjones polit1cas". Los derechos reconocidos y 

protegidos por el Estado son plasmados en una carta 

fundamental denominado Constituc1ón, y por ello considerados 

como garant1as constitucionales, aunque esas garantías 

adquieren diferentes matices, toda vez que los derechos 

fundamentales o naturales del hombre no son una concesión 

otorgada por el Estado, son derechos gue reconoce el Estado 

y que tiene la obligación de proteger y de respetar. 

En la vida de cualquier Estado o Ciudad existe 

tres fundamentales tipas de relaciones, a saber: Las de 

coordinación, la de supra ord1naci.6n y las de supra a 

subordinación. Las .relaciones de coordi.nación son los 

vínculos que se entablan merced a una gama variada de causas 

entre dos o ms.s su.jetos fislcos o morales dentro de su 

condición de gobernados y esas relaciones pueden ser- de 

índole privada o de carácter socio-económico; las relaciones 
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de aupra-ordinaci6n se establecen entre los diferentes 

órganos de poder o gobierno de un Estado o Sociedad, 

normando la actuación de cada uno de ellos, consagrándose 

esta normación por el derecho positivo y la rama gue la 

instituye configura tanto el derecho constitucional como el 

administrativo en sus aspectos orgánicas; las relaciones de 

supra a subordinación descansan sobre una dualidad 

cual.:itativa subJetiva, ea decir que surgen entre dos 

entidades colocadas en distinto plano o posición, entre el 

Estado como persona Jur~dico-politica y sua órganos de 

autoridad, por un lado y el gobernado, por el otro. 

2.3. LAS FINALIDADES DEL ESTADO. 

Si los fines del Estado son de tal naturaleza gua 

su realización se imponga necesariamente, si son alSo gue 

necesitan los individuos para su perfeccionamiento y su 

desarrollo, entonces el Estado quedará Justificado. No es 

poa.ibl.e una convivencia armónica sino existe orden# s.1.no 

existe una actividad que lo mantenga y gua permita gua la 

población del Estado, gus el elemento hW11ano, viva 

armónicamente en el interior del mismo. Los medios de gua se 

vale el Estado para realizar sus f.1nea son, 

armadas: El fundamentalmente# el sostenor 

e.1ército gue es el guardián de 

las fuerzas 

la seguridad nacional, tanto 

37 



en el interior como en el exterior, y las fuerzas 

policiacas, que también sirven como auxiliares para mantener 

ese orden necesario, Justificando esta finalidad tB111bién al 

Estado. 

Han existido diversas posiciones doctrinales qua 

tratan de determinar los fines d el Estado, que de acuerdo a 

Groppalli existen dos tendencias fundamentales: La que 

sostiene que el fin de todo Estado es la conservación y el 

bienestar de los individuos y la que afirma que el Estado es 

el fin y los individuos son el medio. Ambas doctrinas, 

llevadas a su extremo son unilaterales e inexorables. De 

estas dos posiciones se desprenden que en la primera se 

subordina al Estado en su totalidad al servicio de los 

individuos y por tanto, no les interesa buscar un fin 

propio a la organización política, pues el fin de la misma 

queda subordinado por completo a la satisfacción de los 

fi.nes individuales. El Esta.do tiene sentido, se Justifica, 

r1nicamente en cuando tiende a proteger a salva-guardar a los 

individuos y estar a su servicio. 

La segunda da las posiciones es lo cont~arlo, 

consiste en la subordinación total de los individuos a la 

organización política, siendo su principal exponente Hegel; 

pero ambas partes, Estado y Persona, por tener un mismo fin, 
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por participar en una mismo organización, por ser parte de 

un mismo todo, deben reunir armónicamente sus esfuerzos en 

beneficio de la unidad superior y de esta manera se deben 

rechazar las dos posiciones expuestas, ya gua la pr1mera 

posición es deleznable. 

Lo anterior en virtud de que subordina 

totalmente el Estado al servic1o de los fines 1nd1viduales e 

1.gualmente, se debe condenar la pos1ción total1taria, que 

destruye la esfera de los derechos indiv1duales de la 

persona humana y la subordina totalmente a los f1nea de la 

organización política y como lo afirma el maestro Francisco 

Porrúa Pérez, el Estado deberá realizar toda la actividad 

necesaria para que la persona humana pueda perfeccionar la 

personalidad moral o de la vida de relación: la aot1v1dad 

del Estado tiene por contenido telool6gico el bien común y 

al realizar, al obtener ese bien común por medio del 

desarrollo de su actividad, el Estado logrará qua se 

perfeccione, que llegue a su meta la personal1dad moral de 

los individuos, pues en esta forma suplirá la imperfecc1ón 

que en la personalidad moral ti.ene el hombre y que es la ... 
1nd1¡¡enc1a soc1al. 

(6). - lbrl'Üll Pérez, irancisco, Teoría del Estado, Editorial lbrrúa - Pa¡¡. 
276. /féJdco, D. F. - 1987 
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2.4. EL CONCEPTO DE At1rORIDAD. 

Como ya ha guedado de manifiesto, el blen público 

temporal solo puede lograrse por medio de la actividad 

reunida de todos los individuos y grupos que integran el 

Estado, actividad que debe ser coordinada por el Estado para 

que no sea desviada y pueda conseguir el objeto al cual debe 

orientarse, a través de la autoridad o poder. En el plano 

internacional, la autoridad representa al Estado; pero la 

función primordial de la autoridad se enfoca, no hacia el 

plano internacional sino al aspecto interno, hacia el 

gobierno del propio Estado. La autoridad por definición esta 

capacitada para dar ordones y tiene gue definir las 

actividades positivas y negativas susceptibles de llegar al 

fin propio del Estado. 

Pero una orden que no pueda imponerse es una orden 

dada en el vació, carece de efectividad y par ello es lógico 

que la autoridad llamada a mandar tenga el derecho de 

obligar a la obediencia de .sus ordenes y así es como se 

D1an1f1esta la autoridad; este aspecto consiste en formular 

mandatos exigiendo que se realicen o no actividades en tal o 

cual sentido, para la conservación del Estado y para el 

logro de sus fines. 
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La segunda tarea de la autoridad aparees cuando 

está organiza los servicios públicos destinados a ayudar por 

sufrir la actividad de los particulares en vista de la 

obtención del bien público, considerándose la primera tarea 

del Estado como gobierno, propiamente dicho y la segunda de 

administración, rsfiri~ndoss la primera al uso de medioa 

coercitivos para el cumplimiento 

segunda administrativo, para la 

de los mandatos y la 

satisfacción de los 

servicios que cubran las necesidades de los individuos. Por 

tanto el gobierno es la dirección general de las actividades 

de los ciudadanos en vista del bien público en todos sus 

aspectos, mientras que la administración es la función 

organizadora de los servicios públicos de dirección, ayuda y 

suplencia de la actividad de los particulares. 

El gobierno es esencialmente la acción por la cual 

la autoridad impone una linea de conducta, un precepto, a 

individuos humanos. Los gobernados son los habitantes del 

Estado, Nacionales y ExtranJeros, gue se encuentran en el 

Territorio Eatatal. La actividad de la autoridad en su 

aspecto de gobierno es dar órdenes; puede tambián proceder 

por vía de sugestiones, pero sólo supletorlamente; su m1s16n 

prlncipal es ordenar. 

Naturalmente que esas órdenes no deben ser 
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arbitrarlas, s1no gue han de dirigirse hacía la consocuc1ón 

del bien público. Esas órdenes de la autoridad pueden 

revestir diferentes características; a veces son generales, 

dictadas a priori, para todos o para determinado grupo, en 

forma abstracta. Estamos en presencia entonces de leyes, 

reglamentos Jurisprudencia y, en forma supletoria, de las 

costumbres y la doctrina. 

Los mandatos también pueden ser particulares; el 

gobierno puede tomar una decisión en vista de un caso 

concreto. Entonces estamos frente a las sentencias, las 

concesiones administrativas y en general los actos 

administrativos en sentido estricto. Las leyes, entre otras 

particulares, revisten el carácter de ser imperativas o 

supletorias, estando en aptitud la autoridad de crear ol 

'" Derecho Positivo. 

2.5 LA DIVISION DE PODERES Y LA CONSTITUCION. 

LB división de poderes no es meramente un 

principio doctrinario, lograda de una sola vez y perpetuado 

inmóvil; sino una institución política proyectada en la 

(7).- Porrúa PrJrez, Francisco, Teoría del Estado, Editorial Porraa - Pag. 
292. Héx!co, D.F., 198'!. 
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historia. Desde Aristóteles hasta Montesquieu, todos los 

pensadores a quienes preocupó la d1v1sí6n de paderes, 

deduJeron sus principio de una realidad histórica concreta, 

de la comparaci6n entre varias constituciones de su época y 

considerando el Estado-Ciudad realizado en Grecia, 

diferenciando a Aristóteles la asamblea deliberante, el ... 
grupo de magistrados y el cuerpo Judicial. De las varias 

formas combinadas que descubrió en la Constitución Romana 

Polibio dedu.io la forma mixta de gobierno. Por su parta 

Bodino afirmó la existencia de 5 clases de soberanía que por ... 
se esta indivisible incluyó en el órgano leglslatlvo. Locke 

y Hontesquieu formularon la teoría moderna de división de 

poderes y a partir de ellos se comenzó a fraccionar el pader 

público, que aunque no desaparece para a ocupar un lugar 

secundario y entonces se divide el poder, surge la necesidad 

de limltarlo, a fin de 1mped1r su abuso y hasta la fecha la 

principal 1ndicac16n interna del poder pr1bl1co haya su 

complemento en la 11mítac1ón externa de las garantías 

individuales. 

Según Locke, ''para la fragilidad humana la 

tentación de abusar del poder sería muy grande, si las mimas 

personas que tienen el poder de hacer las leyes tuvieran 

(8), (9).- Tena RamfNl3, Felipe_ Darecho Constitucional Hexican.o, 
EdJtOr'Jal lbrrúa, Pd¡¡s. 205 - 206. 11éxJco, D.F. - 1980. 
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también el poder de e,iecutarlas; por que podrian dispensarse 

entonces de obedecer las leyes que formulan y acomodar la 

ley a su interés privado1 haciéndola y ejecutándola a la 

vez 1 y. en consecuencia. llegar a tener un interés distinto 

del resto de la comunidad, contrario al fin de la sociedad y 
llOI 

del Estado''- Y por su parte Hontesquieu dlce en frase que ha 

llegado hasta nuestros días como médula del sistema: "para 

que no pueda abusarse del poder es preciso que,, por 

dlsposición mlBmB de las cosas,. el pader detenga al podez• " .. 

La limltaolón del poder público, mediante su 

división, es el Locke, y sobre todo en Hontesquleu, garantía 

de la libertad individual. "Cuando se encuentran el Poder 

legislativo y el poder ejecutivo en la misma persona o en el 

mismo cuerpo de magistrados - dice el pensador francés - No 

hay libertad .... , no hay tampaco libertad su el poder 

Judicial no esta separado del poder legislativo y del 

eJecutivo . .... : todo se habrá perdido ai el mismo cuerpo de 

notables, o de aristócratas, o del Pueblo, ejerce estos tres 
U21 

poderes". 

El nuevo destino que se le d1o a la separación de 

poderes, al ponerla al servicio de la libertad. fue 

(10), (11), (12).- Tena llaDirez, Felipe, Derecho Const!tuc!onal /1ex!cano. 
Editorial Porrúa, Pa¡¡. 201 - 207. lféx!co, D.F. 1980. 
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inspirado a Locke y a Hontesquieu por la dramática conquista 

de las libertades publicas, en que empefló su historia el 

pueblo Inglés. Se 1nic1a el brillante torneo con la carta 

magna, lograda del Rey Juan por los barones, donde se 

asienta el principio que abría de informar al derecho 

publico contemporáneo: "ningún hombre libre será puesto en 

prisión, desterrado o muerto, sino es por un Juicio legal de 

sus pares y conforme a la ley del País". La Ca1•ta Magna 

consagró los dos principios esenciales de que se iba a 

nutrir el constitucionalismo del futuro, el respeto de la 

autoridad a los derechos de la persona y la sumisión del 

Poder Público a un conJunto de normas, que en Inglaterra 

integraban el "Comunn Law". En torno de esos dos principios 

surgieron debates por parte de los diversos resimenes de la 

época. 

Para Locke, tres son los poderes: el Legislativo, 

que dicta las normas generales; el EJecutivo, que las 

realiza mediante la eJecución y el federativa, que es el 

encargado de los asuntos exteriores y de la seguridad. Los 

dos dltimos pertenecen al Rey; el Legislativo corresponde al 

"Rey en parla.mento", según ls tradición i.nglesa. Situado en 

este punto de v~sta Hontesguieu penaó que aungue la Justicia 

es aplicac16n de leyes, sin embargo "La aplicación rigurosa 

y científica del derecho penal y del derecho privado, 
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constituye un dominio absolutamente distinto, una función 

del Estado naturalmente determinada por otras leyes". La 

novedad de Hontesquieu con respeoto a Locke, no asi en 

relaclón con Aristóteles, consiste en haber distinguido la 

función Jurisdiccional de la función eJecutiva, no obstante 

que las dos consisten la aplicación de leyes. Después de 

distinguir las tres clases de funciones, Montesquieu las 

confirió a otros tantos órganos, con la finalidad ya 

indicada de impedir el abuso del poder. Y así surgió la 

clásica división tripartita, el Poder Legislativo, Poder 

EJecutlvo y Poder Judicial, cada uno de ellos con sus 

funciones especificas. 

A partir de 1776, en que aparecen las primeras 

constituciones de los Estados que iban a integrar la Unión 

Americana, todos los documentos constitucionales de la 

Europa Continental y de América acogen la división de 

Poderes como elemento esencial de su organización, Y no 

satisfechas con instituir los tres podBres, algunas de las 

primitivas constituciones formular doctrinariamente el 

principio. Así la constituc~ón de Massachusetts, en 1780, 

declara que el motivo de separar los poderes en una rama 

legislativa, otra eJecutlva y otra Judicial, es asegurar que 

su gobierno sea de leyes y no de hombres. Ni en la 

declaración de los derechos del hombre y del Ciudadano, que 
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botó la asamblea Constituyente de Franela en 1789, se 

asienta esta categórica af.lrma.ción: "Toda sociedad en la 

cual la garantía de derechos no esta asegurada ni la 

separación de poderes determinada. no tiene constitución". 

La Constitución mexicana consagra la división de 

los tres Poderes en legislativo, eJecutivo y Judicial, y 

realiza su colaboración por dos medios principales: Haciendo 

que para la validez de un mismo acto 

participación de dos poderes (eJemplo: en 

los tratados participan el Presidente de 

se necesite la 

la celebración de 

la República y el 

Senado), u otorgando a uno de los poderes algunas facultades 

gua no son peculiares de ese poder, sino de alguno de los 

otros dos (eJemplo: la facultad Judicial que tiene el senado 

para conocer de los delitos oficiales de los funcionarios 

con fuero). Asi pues, aunque el primer párrafo del articulo 

49 no hace sino expresar la división de los podeZoes 

federales. es posible deducir de la organización 

constitucional toda entera que esa división no es r1gida, 

sino flexible o atenuada; no haJ" dislocamiento, sino 

coordinao16n de Poderes. 

El principio general de la división de Pode.res, en 

casos excepcionales puede hacerse a un lado 

constitucionalmente dicho principio. Estos casos nos los 
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ofrecen los articulas 29 y 49, estrechamente relacionados 

entre s:L El artículo 29 funciona "en los casos de invasión, 

perturbación grave de la paz póblica o cualquiera otro gue 

ponga a la Ciudad en grande peligro o conflicto". Cuando se 

presenta cualquiera de los dos primeros casos especialmente 

seflalados (invasión o perturbación grave de la paz pública), 

no puede caber duda de gue se esta en la hipótesis del 

articul~ 29; fuera de tales casos, queda a la discreción de 

los poderes ejecutivo y legislativo definir, con la 

competencia que a cada uno seflala el precepto, si existe una 

situación "que ponga a la sociedad en grande peligro o 

conflicto". Supuesto el estado de necesidad previsto por el 

artículo 29, éste precepto indica dos medio para hacer 

frente B la situación: La suspensión de sarant;Ias 

individuales y la concesión por el congreso al presidente de 

las autorlzacJones que aquél estime necesarias para que éste 

haga frente a la situación. Las "autorizaciones" gue 

consagra el art.iculo 29, son las "facultades 

extraordinarias" que se refiere el articulo 49~ 

La suspensión de garantías y las facultades 

extraordinarias, medidas ambas que en ciertos casos pueden 

implicar una derogación excepcional y transitoria al 

principio de la división de poderes. signjfica, la 

suspensión de garant1as que se derogan relatJvamente las 
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limitaciones que en favor de determinados derechos de los 

individuos, impone la constitución al poder público; de tal 

suerte que 

autoridad sin 

en ápocas normales no puede franquear la 

cometer violación. La medida de la suspensión 

sarant1as debe tomarse por el concurso de tres 

voluntades: La del Presidente de la República, la del 

ConseJo de Ministros y la del Congreso de la Unión (o en sus 

recesos la comisión permanente). Es el Jefe del eJecutivo el 

que propone la medida, es el consejo de Ministros, en 

funcionas excepcionalmente de régimen parlamentario, el que 

se solidariza con aquél al aceptar la medida; y es el 

congreso de la Unión el que decreta la suspensión al aprobar 

la iniciativa. 



CAPITULO III 

LA PROCURACION DE LA JUSTICIA EN EL TIEMPO. 

3.1. GRECIA. 

Las civ!llzaciones de oriente crearon normas 

Jurídicas para regular las relaciones internas y externas de 

sus comunidades; Egipto fue el eJe de comunicación cultural 

entre Oriente y Occidente. Entre lo místico y lo político se 

desarrollo el orden normativo griego. Licurgo sobresale en 

Esparta como un compilador de disposiciones del eJerclcio de 

la autoridad de los reyes, quienes eran vigilados por 

magistrados llamados éforos con autor1dad para deponerlos 

por incumplimiento dol culto a los Dioses y por eJercer un 

mal gobierno. 

A Licurgo se le encomendó hacer Justicia borrando las 

diferencias originadas par la concentración de la riqueza en 

pocas manos, la desigualdad era muy notable> se hacia 

necesario extirpar los males de la insolencia, las envidias> 

la avaricia y el luJo, y los otros desordenes, todavla más 

50 



pernicioso al Estado, que se llaman pobreza y riqueza, de 

manera qua todos pudiesen ser iguales en sus posesiones y ... 
manera de v1vir. En Atenas fue Salón, hombre prudente (620 

a. C.J, quien con sus cargos de Arconte y Tesmotete procuró 

Justicia practicando el principio de la igualdad Civil, 

brindando la opvrtunidad a las clases inferiores de 

participar en el poder y en la producción. 

La reforma de Salón proporciono al Areópago 

(Integrado por Arcontes) la facultad de vigilancia de la 

aplicación de la Ley y procurar Justicia en asuntos de 

homicidio y de atentados en contra de la seguridad del 

Estado y del exacto cumplimiento de la Const.itución 

Democrática. Salón procuró el establec.imiento del orden 

Justo; en un poema que escribió, expresaba: 

"Hice, con los plenos de poderes que me fueron dados, 

gua el derecho se aliara con la fuerza y di remate a la 

tarea gua os promet1 en tiempos. Escrib~ leyes lo mismo 

sobz•e lo bueno que sobre lo malo, asJ.¡¡¡nando a cada uno el 

"' deZ'echo ,justo •.. " Pericles tenía como propós!.to de su 

gobierno democrático procurar Justicja en igualdad de 

condiciones; y en su pensBJDiento expresaba: 

(l), (2).- Benitez Treviño, V. Humberto, Filosot".fa y Praxis de Ja 
Procuraci6n de J11Btic:ía, Editorial Porrúa - Pag. 9. lféxico, D.F. 1993. 
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" .•• Nuestras leyes ofrecen una Justicia equitativa a 

todos los hombres por igual en sus querellas privadas. pero 

esto no significa que sean pasados por alto los derechos del 

mérito. Cuando un Ciudadano se distingue por su valía, 

entonces se le prefiere para las tareas públicas, no a 

manera de privilegio sino de reconocimiento de sus virtudes, 

y en nínl{Un caso constituye obstáculo la pobreza. 

La libertad de que gozamos abarca también la vida 

corriente y también se nos ensefla a observar aquellas leyes 

no escritas cuyas sanciones sólo residen en el sentimiento 

"' uni;rersal lo que es Justo .•. " 

Sócrates, Platón y Aristóteles, en sus concepciones de 

filosofía política establecen principios sobre la 

procuración de Justicia como ideal y realidad, en Plat6n 

como ideal; Aristóteles conceptúa a la Justicia como un 

sentimiento coman a todos los hombres, quienes no podrlan 

ser humanos si no lo poseyeran en un sentido da igualdad gua 

debe hacerse realidad a través de la Ley que Arist6teles ... 
concibe como la "Razón intocada por el deseo". idea que 

(3).- Jbpper, Karl R., La Sociedad Abierta y sus Enemigos, Editorial 
Paid6s - Pa¡¡. 182. liadrid, España - 1982. 

(4).- Giner Salvador, Histor1a del PeDsami.ento Social, Editorial Ariel -
Pa¡¡. 4'!. Barcelona, España - 19'!5. 
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significa que al buscar la aplicación de la ley debe hacerse 

limitando los deseos o ambiciones personales de quienes 

tiene la responsabilidad de procurar Justicia para 

salvaguardar los derechos de las personas y la seguridad del 

Estado-

3.2. ROMA. 

Los romanos crearon un sistema Jur!dico para 

gobeJ:>nar las comunidades que en los diferentes tiempos y 

espacios conquistaron. El derecho romano se integra con 

diferentes disposiciones Jurídicas creadas desde sus 

or~genes hasta la mitad del siglo VI cuando aconteció la 

muerte de Justiniano (565 d. C.J. Para los romanos la 

Justicia es una virtud qua soporta su vida espiritual; 

fueron apasionados en la aplicación del derecho como un 

medio para lograrla. Los diferentes Juristas del derecho 

romano que coordinaron los estudios ordenados por Justiniano 

utilizaron las investigaciones hist6ricas elaboradas par 

Polibio, Tito Livio y Cornelio Tácito, además de los 

documentos y tradición de los pueblos que vivieron baJo el 

imperio romano, con esos estudios destacaron la vida 

instJ.tucional de los romanos. 

Entre las J.nstituciones Político-JurídJ.cas, hacia 
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el aífo de 367 a. C., se creo la del Pretor, que surgió a 

consecuencia de la división de los trabajos del cónsul. El 

cargo de Pretor era para personas muy distinguidas; había 

Pretores para administrar justicia en la Provincia y en 

Roma; pocos Pretores existieron en su historia; las dos 

finalidades más importantes eran velar por la seguridad del 

"' Territorio que se les encomendaba y administrar Justicia en 

los términos que se les indicaba; su poder era tan amplio 

que si no se eJercia con estricto apego a sus funciones, 

fácilmente se convertían en tiranos; en diversas ocasiones 

se confundió la operación militar y la administración Civil 

del Pretor. 

Las Provincias Romanas gua tenían Guarnición 

militar estaban a cargo de un Cónsul y a~uellas que hablan 

logrado ser pacif ícadas se les encomendaba a un Pretor; su 

carácter ara sagrado y no se pod~a atentar en contra de su 

persona o de sus familiares, porque la conducta delictiva 

era castigada con la pena de muerte. El Pretor. administraba 

Juaticla en diferentes ordenes Jurídicos, sus disposiciones 

integraban todo un conJunto de normas, conocido como derecho 

pretoriano. El Pretor, como se vinculaba con el poder 

(5). - lfar¡¡adant ·a GuillertDO F., Derecho Romano, Editorial EsfiD11e - PBf/. 
143. 11éx1co, D.F. - 1989. 
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político central y con los habitantes de la Provincia que 

gobernaba, dictaba dispasiciones para la vida Civil. 

El Pretor aplicaba la justicia buaoando siempre hacerlo 

con equidad; su reapansab1lidad consistia en ir adecuando el 

derecho a los caiJlbios sociales y polit1cos para crear el 

nuevo orden normativo. El Pretor conocía de leyes. podla ser 

Jurista o bien un político importante que fuera asistido de 

juristas conocedores de la realidad social; los Pretores 

fueron personajes distinguidos por su actuación y aporte al 

derecho romano, de ahi que se recuerda a "Paulo, Servio y 

Publiclo, grandes Pretores romanos que dejaron la huella ... 
eterna de su actuación". Es importante la actuación en 

materia Civil, administrativa, política y penal de loa 

Pretores romanos; entre las innovaciones que aportaron al 

derecho romano deatacan las siguien~es: 

a).- Reconocimiento de nuevas figuras Jurídica oue 

respanden a las exigencias de los cont:ratantes da acuerdo 

con los nuevos tJempos7 como son el cont:rato de prenda, 

cOJDodato. dapdsito, contratos innominados. los pactos~ 

(6). - Ben1te" 1rev15o, V. llumberto, Fllosofia y Prax!s de la. Procurac16n 
de Justio1a, Editorial .Por.rila - Pa¡¡. 12. /fé;;dco, D.F. - 1993. 

55 



b).- Extensión del número de los hechos ilícitos, en 

los cuales es posible la persecución (dolo y violencia). 

c).- Extensión del ámbito de determinadas instituciones 

para proteger el mayor número de intereses (Acción 

publicana, acciones útiles de la Ley, enriquecimiento 

Jlicito). 

d).- Remedios para modificar los n1ales del rigor y 

formalismos del derecho Civil (Tradición). 

e).- Reconocimiento al valor de la voluntad de las 

partes (Apreciación del error, dolo y v1olenc1a y sus 

consecuencias en los contratos). 

f).- Intervención Por razones de humanidad, de equidad 

(Sustituciones de penas personales por penas pecuniarias, 

'" bonorum possesio hereditaris.s). 

ConJuntamente con la actuación del Pretor urbano que 

atendía los asuntos jurídicos de los Ciudadanos Romanos, se 

creo en el aflos 417 d.C., el Pretor Peregrino, quien en su 

(7). - BenJtez Trevilfo, V. lluJDberto, FJlosoffa y Pratis de Procurac16n de 
Justicia, EdJtortal Porrúa, Pag. 12 - 13. Héx.lco, D. F, - 1993. 
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func1ón coordinaba la apl1caci6n de las normas del derecho 

romano y del derecho extranJero, buscando hacer real1dad lo 

equitativo. El pretor romano es una f1gura h1st6r1ca que 

tiene los perfiles embrionarios de un Procurador de Justicia 

actual. A través de los tiempas la figura del procurador 

adquiere perfiles distintos, pero siempre vinculados a la 

aplicación dol derecho que rige la vida sac1al y la 

organización política de las pueblos como lo podemos 

apreciar en la siguiente concepción: 

"La vida social del hombre esta conformada y 

gobernada en su mayor parte por las condiciones que ha 

establecido y gua puede modificar en gran medida, tales como 

las organizaciones económicas, sociales y políticas; y por 

el ser humana además de las fuerzas naturalea que el hombre 

pone a trabaJar en su lucha por la existencia, 

"' esparcimiento, salud, y poder". 

3.3 EL FEUDALISMO. 

La Justicia, durante la edad media en Europa, se 

fund8.J1Jenta en la práctica del Feudal1smo y un control ds la 

(8).- Tama,yo y S.laloran, Rolando, El Dereaho y la Ciencia. del Derecho, 
EditOZ'ial U.N.A.H. (Serie G. Entudios Doctrinales, Núm. 86) - Pag. 19 
H4x!co, D. F. - 1984. 
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Iglesia Católica que a través de los tiempos del Medioevo va 

sustentando con la Patrística y la Escolástica nuevas 

teorías religiosas para el control social~ San Agustin de 

H1pona, Santo Tomás de Aquino, interpretando a Platón y 

Aristóteles, conciben a la Justicia como una relación de 

igualdad. 

El Feudalismo, que por sus relaciones de 

dependencia es el fenómeno más caracteristico de la edad 

media, determina una Justicia impartida de señor a siervo; 

sin embargo, la lucha Burguesa, por medio de las 

mun1c1palidades, va logrando que sus derechos se consignen 

en cartas o fueros municipales, lo que significa que el 

derecho de tradición evoluciona hacia el derecho escrito y 

un acontecimiento de gran imporotancia para el 

constitucionalismo, fue la obligación que impuso la nobleza 

para que Juan sin Tierra y fira1ara la Carta Magna en el aflo 

de 121511 que en su articulo 3!l prescribía: "Ningún hombre 

libre será prendido o hecho prisionero o desposeido o 

proscrito, o de cualquier modo destruido, n! se le llevará a 

prisión, excepto tras un Juicio legal de sus iguales y de ... 
acue~do con las leyes del Pais. 

(9). - Giner Salvador, Historia del Pensamiento Social, Editorial Ariel -
Pag. 129. Barcelona, España - 1975. 
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Con las anteriores ideas políticas, se escribe la 

concepción de las garantías individuales y su protección 

institucional en Inglaterra. La burguesía Europea reclama 

libertades como una condición Jurídica para poder ~ealizar 

su vida cotidiana; exige un derecho más dinámico que el 

consuetudinario, requiriendo la sociedad feudal un derecha 

más expedito, instrumentos de prueba más rápidos y más 

independientes del azar y, por fin Jueces iniciados en las 

ocupaciones profesionales de 

Jurisdicción, capaces de 

las personas sometidas a 

resolver sus conflictos 

su 

con 

conocimiento de causa. Es el Príncipe Territorial, quien 

primordialmente eJerce las funciones de Procurador de 

Justicia; todos los siervos y los extranjeros que penetran a 

sus dominios están sometidos a su Jurisdicción; el señor 

Feudal debe garantizar la seguridad de los súbditos y 

proteger a quienes transitarán por su territorio, a él se le 

encomienda la salvaguarda de la Paz Pública. 

La edad media, que algunos historiadores han 

denominado "Epoca del Oscurantismo", definitivamente se 

pueda afirmar gua no es oscura en ouan~o a concepcjones de 

JustJcia y derecho que se estudiaron, desarrollaron y 

apl1caron en la sociedad feudal. Los representantes de la 

Patristica y la escolástjca, sobre la Justicia nos d1cen: 

"San Agustín la hace consistir en el a.mor del sumo bien y de 
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Dios, y en el ardo Amor1s, suma y compendio de toda virtud, 

que establece para cada cosa su propio grado de dignidad, y 

que consiguientemente subordina el alma a Dios, y el cuerpo 

al alma y que además, seflala un orden en los asuntos 

humanos. 

Una similar caracterización como virtud general 

se encuentra en la filosofía de Santo Tomás de Aquino -

Inter Omnes virtutres morales PraecelJit-, si bien además en 

dicha filosofía se ofrezca asimismo una caracterizaci6n de 

la Justicia en sentido escrito como medida y criterio para 
UOI 

el derecho .•. " 

El poder civJ.l, de a.cuerdo con las teorías de la 

Patrística. y la. escolástica, estaba subordinado al poder 

religioso; de ahí deriva que la conquista y colonización de 

nuevas tierras debería otorgarla el Papa. Las instituciones 

de la vida feudal Europea y el modelo de producción se 

implantaron en tierras americanas; las ideas 

Teórico-Prácticas da la Justicia y el derecho del momento, 

se utilizaron en la conquista y colonización, Justificando 

los colonizadores sus acciones como actos da salvación y 

Justia1a divina; de acuerdo con las ideas da Justicia da 

(10).- Enciclopedia Jw-fdica lheba, t01J10 XVII, Editorial Arsent:lna · 
Bibiográfica, Pags. 652-653. Argentina - 1969 

60 



Santo Tomás de Aquino se gobernara a los nuevos vasallos del 

Imperio Español y de la iglesia católica. En los momentos 

del descubrimiento de américa, la procuracion de Justicia en 

la europa feudal tenia serás dificultades para su eJercicio. 

según se puede apreciar de la siguiente cita: 

La pollcia, la organización Judicial y el sistema 

punitivo ocupaban desde muchos puntos de vista un baJo 

nivel... Manifestaciones de dureza y de crueldad no pacas 

veces realmente bárbaras, que suponía el empleo desmesurado 

de los tormentos, de la pena capital y las mutilaciones para 

oast:l.gar delitos relativamente leves Y del estado y el 

l'ágimen verdaderamente inhumanos 

adminjstración norm~l de Justicia 

de las 

veíase 

cárceles, la 

menosoabada 

continuamente, e hasta llegar a la baja edad media, por los 

lls.111ados "Juicios de Dios", pol' los duelos y la prueba del 

agua y el fuego, por los frecuentes actos de rescate de la 

persecución Judicial mediante la entrega de swnao de dinero, 

por el miedo contra los paderosos señores como acusador o 

testigo de cargo y por la venganza privada, eJercitada par 

los altos y baJoe. Huchos criminales lograban, además 

suatraerse a la acción de la Justicia, pues eran frecuentes 

los casos en que los interesados en perseguirlos no se 

molestaban en recurrir a las Jurisdicciones extrañas y en 

que los perjudicados o la autoridad se daban par contentos 
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con ver a los elementos ''dañinos" leJos de la propia aldea o 
11'1 

da la propia ciudad. 

Las condiciones generales de Justicia descritas en 

la anterior cita. fueron las que el conquistador español 

aplicará en la colonia española de amé.rica. en donde se 

f'undirán las instituciones qua sobre derecho y Justicia 

indígenas se aplicaban, siendo predominantes las 

instituciones del derecho indiano que se implantaron 

mediante las leyes de indias; las comunidades indígenas de 

lJJ11érica conocer.í.an la aplicación de nuevos conceptos de 

Justicia. 

Las instituciones que sobre procuracion da 

Justicia van a funciona.r en las áreas coloniales de américa, 

tienen sus antecedentes europeos en funcionarios como se 

seflala en la cita siguiente: 

"El abogado fiscal y el fiscal patrimonial. En 

Navarra advino, ademAs, el procurador de la Jurisdicción 

real. Aragón estableció en el siglo XIV el procurador 

general del reino, y castilla, al procurador fiscal. En el 

s~glo XV, Juan II dispuso el estableoim1ento del promotor 

(11).- Benitez TrevJ.ño, V. llull!berto, Filosoffa y Praxls de la Procuración 
de Justicie. Editorial Jblorús - Pe¡¡. 18. lféxico, D.F. - 1993. 
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fiscal. Los reyes católicos crearon los procuradores 

fiscales. Felipe II entronizó los fiscales de su maJestad, 
1121 

que bsJo esta denominación perduraron hasta el siglo XIX" 

3.4 EL MEXICO PREHISPANICO. 

Las diferentes culturas que habitaron la zona 

geográfico- cultural denominada Hesoamérica, tuvieron 

identidad en sus condiciones de civilización; en este 

aspecto, Hórgan ubica a los aztecas y mayas en el estadio 

medio de la barbarie. Cronistas como Bernal Diaz dsl 

Castillo, Fray Juan de Torquemada y Bernardino de Sahagún 

entre otros, son quienes aportan testimonios sobre las 

condiciones de la Justicia. Francisco Javier Clav1Jero nos 

describe las formas sociales de impart1ción de Justicia en 

la vida comunitaria gue tiene como sustento la organización 

del calpulli, cuyos servidores deberian llevar ante el 

tribunal del Tlacatecatl, a quienes cometieran conductas 

delictivas; el funcionamiento de ese foro lo podemos 

apreciar en la siguiente c1ta: 

Este tribunal del tlacatecatl tenía en cada barr1o 

un lugarteniente nombrado Teuctli, elegido anualmente por el 

(12) .. - García RaJJJirez, Sergio, lUrso de Derecho Procesal Penal, Editorial 
Porro•, Pag. 253-254. Héx:ico, D.F. - 1989. 
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común del barr1o. Estos ten:lan también su Juzgado para 

conocer de las causas de su respectivo distrito y 

diariamente iban al Clhuacoatl o al Tlacatecatl para 

informarle de todo y recibir sus ordenes. Además de los 

Teuctlls hab~a en los mismos barrios unos comisarios que 

llamaban Centeclapixque, los cuales tenían a su cargo cierto 

numero de personas. 

Eran ta.mb1én nombrados del común del barrio, pero 

a lo que parece no eran Jueces sino meros inspectores que 

velaban sobre la conducta de las familias que ten:lan 

encargadas, y daban cuenta a los mag1strados de todo lo que 

ocurría. BaJo las ordenes de los teuctlis estaban los 

Tequitlatoques, que eran los cursores o solicitadores, que 

iban a intimar sus ordenes a los particulares y a citar a 

los reos, y los Top1les, que eran los alguaciles que 
11:11 

ejecutaban las prisiones que se ofrec1an. 

La sefiUridad de la comunidad azteca fue preservada 

mediante el castigo can mucha dureza para quienes cometian 

delJtos, y las penas fueron muy drásticas; estas canslstian 

en la horca, dest1e.r.ro, azotea, corte de miembros exposición 

de entraifas, rel~eno de vientre con ceniza, etcétera_ 

(13). - ClaviJero, Franc:isco Jav:ter, Historia Antisua de /16Jdco, Editorial 
Fornía, Pag. 216-217. JféJCico, D.F. - 1964. 
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Con relación a las conductas y penas que se apl1caban en el 

valle del Anáhuac, Fernando de Alba Ixtlllxochltl nos 

ilustra, diciendo lo siguiente: 

1Q El traidor era despedazado por aua coyunturas. 

2Q El revoltoso o promovedor de disturbios entre un 

reino y otro, era atado a un palo de encina, a manera de 

asador, y en él asado entre las llamas del fuego. 

3Q El pecado nefando se castigaba de dos maneras, al 

que hacia funciones de hembra, por las partes baJas le 

sacaban las entrañas, atado en un madero y los muchachos de 

la ciudad lo cubrían de ceniza, hasta sepultarlo debaJo de 

ella, y después sobre esto ponían mucha leña y le daban 

fuego. Al que hacia las funciones de varón lo cubrían vivo 

de ceniza, de suerte que venia a quedar atado a un madero 

hasta que allí moría. 

4Q.- Al adúltero lo mataban quebrándole la cabeza 

entre dos piedras. 

5Q.- El homicida moria degollado. 

6D.- El ladrón era ahorcado y arrastrado~ aun cuando 
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el robo fUera solo de siete mazorcas. 

7Q.- Al borracho en dos maneras (lo castigaban); a~ 

que era señor o caballero, a la primera vez luego ahorcado y 

arrastrado por las calles y echando en un río dedicado para 

el efecto, y al villano, a la primera vez (era) vendido por 

esclavo, y a la segunda vez ahorcado y apedreado. 

8!1. - El mancebo ó doncella, si antes de tiempo 

conocia varón o al varón a la hembra, apedreado hasta que 

fuese tiempo para ello, o de edad de 30 años o 40, y s1 era 

señor hasta que hubiese vencido a cuatro capitanes en 

guerras, y si era el heredero del reino. Y asimiBJDo el 

mancebo que conoaia a la mujer viuda aunque fuera hombre 

valeroso, si no fuera con otro viudo como ella; y la misma 

pena tenía la viuda. Estos pecados eran castigados sin 

remisión ninguna, y otros muchos que aqul no se ponen, 
114) 

aunque no con tanto rigor como los que tengo dicho. 

Fray Juan de Torquemada destaca como necesaria la 

practica de la virtud social para tener una vida ordenada 

mediante la justicia, sin la cual no puede haber repúblicas, 

(14).- Benlte:z Trovllfo, V. Humberto, Filosofía y Prans de la Procuraoi6n 
de Justicia, Editorial Porrúa - Pa¡;. 21. Héxico, D.F. - 1993. 
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reinos, ciudades nl comunidades que puedan conservarse en 

paz, nl en concordia; la falta de Justicia signlfica 

perdición de la felicidad y destrucción de la república. 

Lo anterior es una Justificación histórica para que 

los pueblos indígenas vivieran de acuerdo con la razón y la 

ley para gue los pueblos de Héxico y de Texcoco vivieran 

pac1ficB..11Jente, conservando la v1da social, sus casas y 

familias, teniendo para ello leyes que conservaran la paz y 

la concordia en cada pueblo. En la monarqu1a indiana, Fray 

Juan de Torquemada, con un método deductivo bien establecido 

en su erudición, infiere que los pueblos indígenas tuvieron 

antes de la llegada de los espafloles un régimen Jurídico 

adecuado a su forma de vida, creador de instrucciones que 

castigaban los excesos y las culpas que perJudicaban a la 

"" vida social. 

En las profundidades de la historia de los pueblos 

Hesoarnerics.nos Azteca y Haya podemos apreciar a través de 

los diferentes descubrimientos en los testimonios que 

deJaron sus culturas, instituciones Jurídicas creadoras de 

todo un régimen de Justicia que es admirado Por sus 

formalidades para conservar el orden social existente y la 

(15). - Ben1tez Trev1ifo, V. /lu:Jiberto, Filosofía y Pruie de Ja Procurac16n 
de Justicia, Editor.J.al Porrúa - Pag. 22~ J1éJdco, D.F. - 1993. 

67 



libertad definida a partir de la llegada de Francisco 

Hernández de CóI'dova a t1eI'ras de la región maya de 

potonchan o punta de cotoche en donde los españoles fueron 

atacados poi." escuadrones de guerra que los flecharon, 

ofrendando su vida varios indf.genas defensores de la 

libert=ad. 

Antes de la conquista de la gran Tenochtitlán 

debemos apreciar que en defensa de sus bienes Jurídicos, de 

su libertad y por la conservac16n de sus instituciones 

lucharon Tlatoanis y teuctlis, quienes comandaron a los 

guerreros que compI'sndieron ~ue la llegada de los españoles 

significaba un ataque lnJusto a los bienes que habían 

logrado como pueblo organizado en vida comunitaria. 

La guerra. defensa y destrucción de la bella ciudad 

de Tenochtitlan, la Podemos comprender en las siguientes 

consi.deracioneB: 

.. En dos aflos, la totalidad de la hermosa ciudad 

estaba destruida por la guerra. Cuauhtémoc murió con otros 

miles de guerreros que trataron de defenderla. Fue una 

guerra terrible. Hurió tanta gente que los aztecas no tenían 

t1empo para el entierro. Cortes expl1co a su rey. • •• Aún 

v1sndo lo determinados que estaban para morJr s1n rendirse 
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como nunca una raza de hombres, no sabia ... Como salvarlos y 

evitar destruirlos a ellos y a su ciudad ... Una de las más 

bellas del mundo... En el día de San Hipóll to, el 13 de 

Agosto de 1521, se rindió el úl~imo azteca y la maravillosa 

ciudad de Tenochtitlan pasó a la memorla ... 

3.5 OTROS ANTECEDENTES. 

En los inicios de la Colonia Espaflola de América, 

la procuración de Justicia caree.fa de una 

institucional1zací6n definida; la persecución de los delitos 

la efectuaban d.1.versos funcionarios como el virrey, 

capitanes generales, corregidores y otras autoridades de 

rango inferior. Una institución de procuracion de Justicia 

en los inicJ..os de la colonia fue la audiencia que se 

integraba por dos fiscales, uno para lo civil y otro para lo 

criminal, y por los oidoras cuyas funciones eran las de 

realizar las investigaciones desde su inicio hasta la 
11n 

sentencia". El fiscal fue un funcionario a quien ae le 

encomendaba una de las funciones de la procuración de 

Justicia que era la persecución de los delincuentes; 

(16).- Clav1Jero, Francisco Javier, Historia Anti11ua do Héxico, Editorial 
.!brnla, Pa¡¡. 397-418. lféxico, D.F. - 1964. 

(17).- Colín Sánchez, Guillel'tllo, Derecho He;l<icano de Proced:tmiBntos 
Penales, Editorial lbrrúa. Pa¡¡. 98. HéJCJco, D.F. - 1970 
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también ante la Inquisición, existió un promotor fiscal que 

tenía la voz de acusación y debería informar al Virrey de 

las .resoluciones del tribunal. 

La real audiencia fue una de las instituciones 

políticas con oran poder de influencia en la Política 

colonial; decidía sobre asuntos administrativos y 

Judiciales; los oidores presidian los mas altos tribunales y 

en los principales asuntos pollticos del vi.rreynato, 

aconseJaban al virrey; integrantes de la real audiencia, 

eran los EJ.scales con encomiendas muy importantes en la 

asesoría del virrey; el fiscal de lo civil aconseJaba al 

virrey sobre todos los asuntos y problemas de gobierno. El 

fiscal de real Hacienda formaba parte del Real Tribunal y 

Audiencia de cuentas y de la Real Junta Superior de Real 

Hacienda y aconsejaba a la Sala del Crimen y al Virrey sobre 
uu 

causas criminales y servía de fiscal protector de indios. 

Los flscales de las audiencias de Héxico y 

GuadalaJara fueron durante la Colonia espaifola, personajes 

dtstingu1dos con honores y eJeroía.n un gran poder Político y 

podían ped1r de of1clo y debían ser escuchados sabre todos 

(18).- Beri1tez Trev1fio, V. Humberto, F1losofia y i'l'aJds de la Procuraci6n 
de Justicia. Editorial Fornla - Pag. 2'1. 11éxJ.co, JJ.F. - 1993. 
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las puntas Judiciales y de gobierno que fuesen de una 

trascendencia general, pues la voz fiscal se hacía escuchar 

cama destinada para promover las derechas del rey y de la 

parte pública en todo aquello que se entendía podia 
HU 

lnteresar al uno y a la otra. Durante los treecientos a!Jos 

de colonia.je la Real Audiencia funcionó como cuerpo 

consultivo de gobierno; el fiscal aconsejaba al virrey sobre 

las principales orientaciones de procuración de Justicia; el 

rey cuidaba que los Virreyes no se excedieron en el 

eJeroicio absoluto, en virtud de que algunos virreyes 

intentaron imponer o determinar las decisiones de la 

Audiencia gue eJercia una función de intermediario entre el 

virrey y el pueblo a fin de evitar los excesos de poder 

virreynal. 

(19).- BenJtez frev1flo, V • .111Jl11berto, FJlosofJa J' PraxJa de la l'rocur&cJ6n 
de Justicia, Ed1tor1al .fbrrlla - Pag. 24. Héx1co, D.F. - 1993. 
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CAPlTUL.O IV 

LA PROCURACION DE LA JUSTICIA Y NUESTRO SISTEMA 

CONSTITUCIONAL. 

4.1 RN LA INSURGENCIA. 

En su propóslto por crear el nuevo estado 

mexicano, Horelos promovió la 1ntegrsc16n del congreso de 

Chílpancingo cuyas actividades se iniciaron el 13 de 

Septiembre dR 1814; el dio 14 Morelos leyó el documento 

conocido como '·Sentimientos de la Nación", que en sus 

veintitrés puntos contiene los propósitos de Justicia coma 

aspiraciones de un pueblo soJuzgado. entre los que destacan 

los siguientes: 

11.- Que la patria no será del todo libre y 

nuestra, mientras no se reforme el gobierno, abatiendo el 

tiránico, sustituyendo el liberal y echando de nuestro pe.is 

el enemigo español que tnnto se ha declarado contra nuestra 

nación. 

72 



12.- Que como la buena ley es superior a todo hombre. 

las que dicte nuestro congreso, deben ser tales que obliguen 

a constancia y patrimonio. moderen la opulencia y la 

lndlgencia, y de tal suerte se aumente el Jornal del pobre. 

que meJore sus costumbres. aleJe la ignorancia la rapifla y 

el hurto. 

13.- Que las leyes generales comprendan a todos, sin 

excepción de cuerpos privilegiados, y que estos solo sean en 

cuanto el uso de su ministerio. 

14.- Que para dictar una ley se discuta en el 

congreso. y decida a pluralidad de votos. 

15. - Que la esclavitud se proscriba para siempre, y 

lo mismo la distinción de castas, quedando todos iguales, y 

solo distinguirán a un americano de otro, el vicio y la 

virtud. 

l7.- Que en cada uno se le guarden las propiedades y 

respete en su casa como en un asilo sagrado señalado penas 

para los infractores. 

18.- Que en la nueva legislación no se admitirá la 

tortura. 
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23.- Que igualmente se solemnice el día 16 de 

Septiembre todos los años, como el día aniversario en que se 

levanto la voz de la independencia y nuestra sa~ta libertad 

comenzó pues en ese dí.a, fue en el que se abrieron los 

labios de la nación para reclamar sus derechos y empuño la 

es,pdda para ser oída recordando siempre el márito del grande 

héroe, el señor don Miguel Hidalgo y Costilla y su compañero 

"' don !gnacto allende. 

La Insurgencia mextcans es manifestación popular 

de una nación que lucha contra la inJusticia manifiesta en 

la falta de respeto a la dignidad J1umana, hambre, mise.ria,. 

desempleo y sobre todo en el eJercicio absoluto de un 

gobierno inJusto, que impuso un trato desigual a las 

personas. Horelos luch6 en contra de la inJusticia de la 

dominación española para tener .libertades y derechos; 

siempre confió en la Justicia notoria de causa, "pare. la 

"' defensa y representación de los derechos de las personas," 

la constitución Apatzingan incluyó a dos fiscales, uno de lo 

penal y otro de lo civil, ante el supremo tribunal de 

Justicia. 

(1), (2).- Benitez Treviflo, V. Humberto, Filosofía y PraJds de la 
Procuración da Justicia, Editorial Porrúa, Pag. 28-29. Htbdco, D.F. 
1993. 
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Ante el movimlento insurgente, los españoles, 

además de la defensa militar reformaron las disposiciones de 

la constitución de cádiz. buscando por medio de la real 

audiencia de Héxico aplicar una nueva Justicia para mantener 

el poder, el impulso del liberalismo de la épaca y los 

problemas de la invasión napoleónica determinaron que en 

eapaña se adaptara el sistema gubernamental de los tres 

poderes; las cortes que se reunieron en aádiz el 24 de 

Septiembre de 1810, nombraron comisiones para el estudio de 

los asuntos mas importantes, internos y de las colonias y a 

fines de Harzo de 1811, se nombraron los Diputados a la 

comisión que se llamó de Justicia y asi comenzó la redacción 

de los que seria el nuevo orden Judicial para Héxico. La 

constitución de cádiz de 1812. que tiene vigencia en Háxico 

y en sus colonias. registra en sus preceptos la necesidad de 

"ase¡gurar en la nación la recta. pronta, efectiva eimparcial 

administración de Justicia". 

Una vez que se aprobó la constitución de Cádiz de 1812~ 

la aplicac1ón de las leyes comprendió a los tribunales, los 

magistrados tendrán como única :función impartir Justioia, 

los oidores conocerían de asuntos del poder Judicial gue 

ameritaran la segunda o tercera instancias. La constitución 

también creó un Tribunal Supremo de Justicia gue entre sus 

diversas fUnciones tenla el de aconseJar al rey en asuntos 

75 



de procuración de Justicia. En nueva españs la insurgencia y 

la pérdida de privilegios de los oidores impedían la 

aplicación eficaz de la Constitución de Cádiz, con 

fundamento en los nuevos principios constitucionales, se 

limita.ron los poderes de la Real Audiencia, se creo una 

Audiencia territorial integrada por 12 magistrados 

distribuidos en tres salas, dos para asuntos civiles y una 

para material penal. 

Durante los años de la insurgencia se delinearon 

nuevos principios constitucionales y liberales y la 

separación de loa 3 poderes; La Real Audiencia se dividió en 

dos. La. Audiencia suprema integrada por magistrados, que 

solamente conocerían asuntos de carácter Judicial y el 

Supremo Tribunal de Justicia, cuerPo consultivo integrado 

por oidores; dos de ellas denominados fiscales; a uno le 

correspondía comunicar el Real Acuerdo al Virrey, dicho 

fiscal tenia facultades para aconsejar al Virrey o negarse a 

comunJcs.r el acuerdo cuando a su criterio no fuera 

suficientemente representativo o debidamente requisitado. A 

fines de la époc& colonial el fiscal, quedó regiotrado como 

un "personaJe cercano al V.!rrey", quien le comunicaba 

acue.rdoo del Consejo Consultivo o le asistía como conseJero 

en diferentes materias, entre ellas la de Proouración de 

Justicia. 

76 



La Procuración de Justicia durante el gobierno de 

Iturbide no resintió reformas profundas, las instituciones 

coloniales de la Justicia continuaron en su aplicaci6n, los 

fiscales nombrados por el Tribunal de Justicia pasaban a 

integrar parte del Supremo Gobierno. El panorama de las 

oficinas donde se procuraba y se impartía Justicia no había 

cambiado can la Independencia de Héxico, loei mismo 

procedimientos eran aplicados par los mismos funcionarios 

que una vez establecido el nuevos estado mexicano, 

continuaron con el gobierno que se implantó. 

4.2 LA CONSTITUCION DE 1824. 

El Congreso Constituyente, expidió la Primera Carta 

Magna de los Estados Unidos Hexicanos el 4 de Octubre de 

1824; de aauordo con su articulo 4ª, la nación mexicana 

adoptó para su gobierno la forma de República Representativa 

Popular Federal y en su articulo 59 delimitó las partes 

integrantes de la Federación. El 

Federación se dividió para su 

Legislativo y Judicial. En la 

.funciones que anteriormente eJerc1a 

supremo poder de la 

eJercicio en EJecutivo, 

nueva Constitución, las 

el Tribunal Supremo se 

reestructuraron a fin da que la Administrac16n da Justicia 

Federal recayera en el Poder Judic1al de la Federación, auya 

representación estaría a cargo de la Corte Suprema de 
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Justicia, refleJándose las difíciles condiciones en gue 

iniciaba sus actividades la Suprema Corte de 

durante el primer gobierno constitucional federal. 

integraban el Poder Judicial 

Justicia 

de la También 

Federación los Tribunales de Circuito y Juzgados de 

Distrito, cada uno de los Estados debería de legislar para 

la administración de Justicia, de acuerdo con los 

lineamientos de la constítucion federal. La constitución de 

1824, en su articulo 124, implantó al fiscal como integrante 

de la corte suprema 

por sus atributos 

de Justicia que debería 

y preferir el cargo de 

ser distinguido 

fiscal al de 

senador o diputado; era un alto honor servir en esa cargo; 

al entrar a eJeraerlo formulaba el siguiente Juramento: 

''protestas a Dios nuestro Señor haberos fiel y legalmente en 

el desempeño de las obligaciones que os confía la nación. Si 

así lo hiclérels, Dios os lo premie y si no os lo demande" 

(articulo 136). 

También para Juzgar a los individuos de la Corte 

Suprema de Justicia, durante el Juicio debaria da nombrarse 

un fiscal especial. Los Tribunales de Circuito, tenían un 

promotor fiscal para procurar JustJcia y era nombrado por 81 

Supremo Poder EJeoutivo de una terna gue proponía la Corta 

Suprema de Justicia. 
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Juventino V. Castro refiere que el l1in1ste.rio 

Fiscal deberla intervenir: En todas las causas criminales en 

qua se .interesan la Fedaración, y en los conflictos de 

Jurisdicción .Pdra entablar o no el recurso de competencia, 

haciendo por último necesaria la presencia de éste 

"' funcionario en las visitas semanarias de las cárceles. 

Las leyes constitucionales de 1836 que implantaron 

el centralismo. registraron al fiscal, también como 

integrante de la Corte Suprema de Just.tc.ta y se estableció 

también la figura del fiscal en los Tribunales Super.lores da 

los Departamentos. Registrada en las disposiciones generales 

sobre la administración de Justicia encontramos facultades 

del Congreso para crear Juzgados especiales fijos o 

ambulantes para perseguir y castigar a los ladrones en 

cuadrilla, con la obligación de que la sentencia se 

confirmara por la segunda y tercera instancia del territorio 

donde diera su fallo, con la pos.i.b11.idad de obviar la 

primera y segunda instancia, se podrían establecer f1scales 

generales cerca de los tribunales, para los negocios de 

hacienda y los asuntos quB fueran de l.ntertJs pr1bl1co. 

(3).- BaaJ.tez n.rr.ulo, V. n..berto, F110B0fía ;y Pru:ls de la a-ocur..c16a 
de .Tuat1c1a, &utor.t.al lbr.nio - .Aw- 35. IJ&:1co, D. F. - 1999. 
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4.3 LA CONSTITUCION DE 1857. 

Triunfante la Revolución de Ayutla que derrocó al 

santanismo (Santa Anna, deJó la presidencia el 9 de Agosto 

de 1855), Juan Alvarez ocupa interinamente la presidencia de 

la República y nombra como ministro de justicia, a Benito 

Juárez, quien prepara la Ley de Administración de Justicia y 

Orgánica de los Tribunales de la Nación del Distrito y 

Territorios del 23 de Noviembr•e de 1855, registrada en las 

Leyes de Reforma como la Ley Juárez que suprimió los 

tribunales especiales, con excepción de los militares 

eclesiásticos. Una vez ocupada la Presidencia por Ignacio 

Comonfort, al renunciar Juan Alvarez, expi.dió el Estatuto 

Orgánico Provisional de la República Mexicana el 20 de .~ayo 

de 1858, gue registra la protecc1ón de las garantías ... 
ind1v1duales. 

El 5 de Febrero de 1857, se proolamó la nueva 

Constituc1ón y el 12 del m1smo mes en Palacio de Gobierno 

Nacional de Héx1co, Ignacio Comonfort firmó el decreto de la 

nueva Const1tuc1ón Política gue adopta la Ley Juárez y eleva 

14).- Benitez Treviño, V. Humberto, Filosofía y Praxis de la Procuraoi6n 
a,, Justicia, Editorial l'brrtla - Pag. 38. 11éxi.co, D. F. - 1993. 

80 



a rango constitucional las garantias individuales. 

estableciendo un sistema de control da protección para 

dichas garantías. Con la inclusión de la Ley Juárez en la 

Constitución de 1857. se suprimen los fueros. la Suprema 

Corte de Justicia se reorganiza y se crea el Tribunal 

Superior del Distrito Federal. La Ley Juárez es la 

instrumentación para aplicar la Justicia en busca de la 

igualdad social, la Comisión de Constitución integrada por 

perGonalidades como Ponclano Arriaga, Hariano Yáñez y León 

Guzmán; en su dictamen leido ante Congreso 

Constituyente incluyeron los principios de dicha ley, 

fundamentando así los principias constitucionales sobre 

procuración de Justicia. 

La constitución de 1857 fiJó las bases de una 

moderna procuración de Justicla sustentada para su práctica 

en las garantíaa 1nd~viduales7 primordialmente las de 

legalidad y seguridad Juridlca; la preocupación de los 

constituyentes fue legislar sobre nuevos principios de 

justicia que debieran aplicarse a través de instancias mas 

eficaces p¿Jra que el pueblo lograra calmar el hambre y sed 

de Justicia. Al proclamarse la Constitucion de 1857, su 

presentación al pueblo se llevó a cabo mediante un breve 

manifiesto_ que contiene ideas de Justicia y principios 

Jurídicos de liberalismo que debe aplicarse en la vida 
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social del pueblo del mexicano, entre los que destacan los 

siguientes: 

La igualdad será de hoy en adelante la gran ley en 

la Repablica; no habrá más méritos que el de las virtudes; 

no manchará el territorio nacional la esclavitud~ oprobio de 

la historia humana; el domicilio será sagrado; la propiedad 

inviolable; el trabaJo y lB industria libre; la 

manifestación del pensamiento sin más trabas gua el respeto 

a la moral. la paz pública y a la vida privada; el 

tránsito, el movimiento sin dificultades, el comercio, la 

agricultura sin obstáculos los negocios del EstBdO 

eXBJilinado por los ciudadanos todos; no habrá confiscaci6n de 

bienes, ni penas infamantes. ni se pagará por la Justicia. 

ni BB violará la correspondencia y en Ht!Jxico, para su gloria 

ante Dios y ante el mundo, será una verdad práct;ica la 

inviolabilidad de la vida humana, luego que con el sistema 

penit;enciario pueda alcanzarse el arrepentimiento y la ... 
rehabi11taci6n moral del hombre que el crimen extravía. 

La Conatituc1ón de 1857 en su articulo Bl 

fundamenta la compos1c16n de la Suprema Corte de Justicia 

que se integrar fa de 11 ministros prop1~ts.r1os, 4 

(5).- Benitez Trevii!o, V. Humberto, Filosofia y PraJC1s de ls ProoUl'sción 
de JustJcis, Editorial Jbrrila - Pag. 41. Héxico, D.F. - 1993. 
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supernumerarios, un Fiscal y un Procurador General. La 

situación de la procuración de Justicia en los momentos en 

que Juárez asume el poder por el golpe de Estado que 

Comonfort dio en contra de la Constitución de 1857, era muy 

dificil; las facciones militares estaban en contra de la 

nueva Carga Hagna, la iglesia católica condenaba su 

vigencia, y la insurrección al amparo del Plan de Tacubaya, 

aumentaba. La bandera de Juárez para hacer Justicia, fue la 

defensa de la legalidad que enarboló como presidente 

interino; lo facultaba el artículo 79 de la constitución, ya 

que en los momentos en que Comonfort Jefaturó el movimiento 

de Tacubaya, Juárez era el presidente de la Suprema Corte de 

Justicia. 

Durante el gobierno Juarlsta el ramo de la 

Justicia fue una de laa necesidades más atendidas mediante 

la elaboración de disposiciones normativas elaboradas por 

Juristas de mayor prestigio; en el periodo de la reforma se 

dio especial atención al pago puntual de sueldos de los 

magistrados y empleados del ramo Judiaial a fin de que la 

,justicia se 

gratuitamente y 

impartiera con prontitud, eficacia y 

se cu1d6 que los Jurisconsultos a quien se 

les encomendaba la responsabilidad de impartir y procurar 

Justicia se dedicaran con empeño a sus responsabilidades a 

fin de que la sociedad gozará de las bondades ds la 
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Constitución de 1857; los estudios de los ,juristas eran 

necesarios a fin de integrar las disposiciones normativas 

con el fin de hacer efectivas las garantías individuales y 

evitar la desigualdad económica. 

Era necesario dar eficacia a las garantías de 

legalidad y seguridad Jurídica en los caminos y poblaciones 

para combatir Jos peligros a inseguridades para los bienes y 

vida de los habitantes; en esta época se hicieron famosos 

bandidos como "los plateados" que en ocasiones servian a la 

policía y en otras eran bandidos. En el periodo de la 

Reforma, Ignacio Manuel Altamirano fungió como fiscal ante 

la Suprema Corte de Justic1a; el reglamento de esta 

Jnstitución dal 19 da Julio da 1862 astablacia qua el 

fiscal: 

"Debía ser oído en todas las causas criminales o de 

responsabilidad; en todos los negocios que tuvieran que ver 

con la definición de la Jurisdicc16n competencia de los 

tribunales; en las consultas sobre dudas de ley y siempre 

que el mismo lo pid1era o el máximo tribunal lo Juzgara ... 
oportuno ... 

(6). - Ben1tez Trevüio, V. HW11berto, Filosofía y Pr""1s de la Procurac16n 
de Just1oia, Editor1al Porrúa - Pag. 45. l!éxioo, D.F. - 1993. 
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Durante la época de la Reforma, es de apreciarse en 

la constitución y en diferentes leyes reglamentarias que el 

procurador ya se ha convertido en el representante de la 

nación y que hacía pedimentos ante los tribunales federales 

y Juzgados de Distrito. En la historia del México 

independiente suelen confundirse las actividades del fiscal 

y del procurador; sin embargo, resulta difícil precisar 

hasta estos momentos cuáles fueron las circunstancias 

determinantes para que el procurador se convirtjera en 

representante de la nación, pero sin duda, es en el 

Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 

1862 donde ya encontramos definida la figura del Procurador 

"' General de la Nación. El gobierno de Juárez estableció las 

bases de la procuración de justicia moderna; sin embargo, 

con la intervención Francesa que preparó la llegada de 

Haximiliano, quien arribó a México el 12 de Junio de 1864 

para iniciar una labor administrativa y legislativa, 

paralela a la de la constitución de 1857 y cuyas normaD 

estarían en vigor en una parte del territorio nacional. 

En el Segundo Imperio lo relativo a la 

administración y procuración de Justicia era oJercido por el 

ejecutivo; el ministro de Justicia orsanizaba y daba los 

(7).- Colín Sánohez, Guillermo, Derecho Mexicano de ProcediJllientos 
Penales. Editorial lbrl'lla - Pa¡¡. 99. J:féx1co, D. F. - 1970. 
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lineamientos que deberla observar el aparato judicial; 

durante el imperio no encontramos definida la división de 

poderes, podemos ver que Teodosio Lares como presidente del 

Ministerio de Justicia, del 13 de Junio de 1868. hasta el 19 

de marzo de 1887. tuvo la intención de reorganizar el 

gobierno imperial de maximiliano, ya gue fue una persona 

conocedora de los avances de la ciencia administrativa de su 

tiempo y también fue un hombre importante en conocimientos 

de Justicia del imperio de Haximiliano. 

Posteriormente Juárez llegó a ocupar el Gobierno 

itinerante, falleciendo el 18 de Julio de 1872. A la muerte 

de Juárez, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 

Sebastián Lerdo de TeJada, ocupó el oarao de Presidente de 

la República interino y más tarde con el carácter de 

Propietaria, aplicó reformas liberales a la Constitución de 

1857 y en 1873 elevó a cargo constitucional las leyes de 

Reforma. 

4.4 LAS REPOllKAS DE 1900 SOBRE LA CREACION DEL MINISTERIO 
PUBLICO A NIVEL CONSTITUCIONAL. 

En el constituyente de 1857. diputados como 

Villalobos, Diaz GonzAlsz y otros ya conoc!an ~l Hln1sterjo 

Públlco, Instituc1ón que históricamente, de acuerdo con 
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García Ramirez, asi como el maestro Plfla y Palacios se 

integra por elementos de la pro.motaría fiscal española, el 

Ministerio Público Francés y elementos propios mexicanos: 

Del ordenamiento francés tomó como 

caracter.fstica principal el de la unidad e individualidad. 

pues cuando actúa el Agente del Hinisterio Público lo hace a 

nombre y en ~epresentación de toda la instituc16n. La 

influencia espaflola se encuentra en el procedimiento, cuando 

el ministerio publico formula conclusiones, las que siguen 

los mismos lineamientos formales de un pedimento del fiscal 

en la inquisición. En cuanto a la influencia exclusivamente 

nacional está en la preparación del eJercicio de la acción 

panal, ya que en México -a diferencia de lo que sucede en 

franela-, el medio preparatorio del ejercicio de la acción 

penal esta reservado exclusivamente al Ministerio Público, , .. 
que es el Jefe de la Pollcfa Judicial. La implantación del 

Ministerio Público, en su esencia y funcionamiento moderno, 

llevó muchos aflos; se pretendió su inclusión en la 

Constitución de 1857, pero al no poder delinear sus 

(8).- García Ramfrez, Sergio, Derecho Procesal Penal, Editorial Jbrrúa -
Pa¡¡. 255. lféxico, D. F. - 1989 • 

9). - Castro Juventino V., El lfinisterio FUbl1co en /'léxico, Editol'ial 
Por!'úa - Pq. 14. lféxico, D.F. - 1990. 
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conceptos, funclonamiento como 1nstituc16n de benefició 

social y no aclarar quien debería ser el titular de la 

'acusación, el ministerio publico dejo de elevarse a rango 

constitucional. Francisco Zarco, como excelente periodista 

fundamental al igual y dlputado constituyente, fue factor 

que otros legisladores destacados, de la acalorada discusión 

respecto del funcionamiento y estructura del Ministerio 

Público. en virtud de el artículo 27 señalaba: A todo 

procedimiento del orden criminal, debe presidir querella o 

acusación de la parte ofendida, o instancia del ministerio 

publico que sostenga los derechos de la sociedad. 

Al no incluirse el Hinisterio Público en la 

oonstltucion de 1857, el fiscal y el procurador general 

fueron considerados con la 

de Justicia de 

categoría de ministros de la 

la Nación. En los momentos de Suprema Corte 

la lucha par defender la integridad de la soberanía nacional 

y una vez pasada la batalla del 5 de mayo, en Julio de 1862, 

el presidente Benito Juárez expidió el Reglsmento de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que entre sus 

normas, determinó la Jm,plantación de un fiscal adscrito a la 

Suprema Corte de Justicia, que interviniera en causas 

criminales, aclaración de dudas sobre interpretación de la 

ley o asesoría en asuntos de la Corte; dicha intervención 

debería ser a petición del fiscal o de la Corte. Cuando 
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Haximiliano entró al 

legislativa, sus leyes 

ámbito territorial que 

poder, 

solamente 

gobernaba, 

emprendió su actividad 

combatieron al gobierno francés; 

tuvieron vigencia en el 

los liberales siempre 

con la tradición y 

estructura francesa se expidió la ley para la organización 

del Ministerio Público, del 19 de Diciembre de 1865: 

Cuya fuente de inspi.1•ación fueron los principios 

fundamentales vigentes en aquel entonces en 

ordenamientos Jurídicos franceses. Esto es fácil 

los 

de 

explicar, en razón del espiritu que, esencialmente, 

prevaleció en los diversos ordenes de la advenediza 

organización imperial en cuanto a los negocios de la 

organización pública. Del aontenido de sus cincuenta y siete 

articulas. se colige que el ministerio publico estaba 

subordinado en todo y por todo al Ministerio de Justicia, 

nada aJeno a los caprichos del gobierno imperial. En el 

capitulo primero, que 

indica que ejercen 

se refiere a los funcionarios, se 

el Ministerio Público ante los 

tribunales, un Procurador General de Imperio, mismo a quien 

están subordinados los denominados procuradores imperiales y 

abogados gonaralas. 

El Ministerio Público depende del 

gulen lo designa, así como también a todos 

emperador, 

los demás 
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funcionarios que lo integran. Estos reciben instrucciones y 

obran baJo la dirección del procurador general, lo que sa 

traduce en los principios denominados unitariedad y 

Jerarqulzación. Es 

un orden general 

Jurisdicción del 

pertinente aclarar que esta ley rlgló en 

para todo lo comprendido baJo la 

imperio, de tal manera que no fue de 

carácter local, sino de aplicación general en todo el 

territorio nacional. El procurador general dependia, en 

cuanto a su designación, del emperador; no obstante, el 

conducto inmediato con el que acordaba era el Ministerio de 

Justicia. 

En el Tribunal Supremo eJercian las funciones del 

Ministerio Público: el procurador general y los abogados 

generalss que eran necesarios da acuerdo con las 

circunsté!llcias lo cual indica claramente que el procurador 

no solamente daba instrucciones y dirigía, sino también, 

cuando el caso lo requería estaba obligado a actuar 

directamente y no delegaba 

representantes. Lo mismo 

siempre sus 

ocurría en 

func1ones en sus 

los trlbunales 

superiores y en los inferiores. En los Juzgados la funcl6n 

se e~ercía por los abogados generales, y cuando estos eran 

dos o más, uno de ellos se denominaba primer abogado general 

del tribunal al que correspondiera y baJo cuyo servicio 

quedaba el primer abogado general del tribunal respectivo. 
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La. competencia y funciones del Hinisterio Público fueron 

ºº' tanto en materia criminal como en materoia civil. 

La Ley de Jurados Criminales para el Distrito 

Federal de 1869,. incluyó tres promotores fiscales o 

procuradores fiscales, con independencia individual para 

actuar representando a la sociedad y con facultad para 

acusar ante el Jurado, precisando el agravio que el 

delincuente causaba a la soc:iedad, pero no se debe estimar 

que el promotor o procurador fiscal ya tienen las 

condlciones del moderno Ministerio Público; los promotores 

carecian de una verdadera representación que so les habla 

negado en las discusiones del Congreso Constituyente de 

1856-1857; esta afirmación se puede fundamentar con el 

criterio siguiente: 

Los promotores fiscales a que se refiere la Ley 

de Jurados de 1869, no pueden reputarse como verdaderos 

representantes del ministerio público; su intervención es 

nula en el sumario porque el ofendido par el delito puede 

suplirlos y su independencia es muy discutible. Actuaban 

ante el Jurado papular al abr.J..rse el plenario, para fundar 

su acusac.J..ón, y entre los requisitos de la Ley, para 

(10). - Col.fn Sánchez, Guillemo, De.recho lfexJ.clJIJo de 
Procedf.miB1Jtos Penales, Editorial Porrúa - Pa¡¡. 100. liéxico, D.F. - 1970. 
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deslgnaci.ón de promotor fiscal, se seflalaba la habilJ.dad de 

la oratoria. Confusamente se empleaban los términos de 

promotor fiscal o representante del 11inisterio Público. 

Es durante el Porflr.iemo cuando se efectúan las 

reformas constltualonalea del 22 de mayo de 1900 que elevan 

al ministerio publico a rango constitucional; el procurador 

y el fiscal deJan de tener el carácter de magistrados de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, para adquirJ.r 

independencia institucional aonvirt1. éndose el procurador 

general en defensor de las intereses federales, y el fiscal 

general, tendria baJo su mando s los Agentes del Ministerio 

PúblJ.co. El maestro Guillermo Colín Sánchez cita la reforma 

en los términos siguientes: 

•. • La Suprema Corte de Justicia se compondrá de 

quince ministros y funcionará en Tribunal Pleno o Salas, de 

la manera que establezca la ley (articulo 91). La Ley 

establecerá y organizará las Tribunales de Circuito, los 

Juzgados de Distrito y el Ministerio Público de la 

Federación. Los funcionarios del .11inisterio Pública y el 

Procurador General de la República que ha de presidirlo, 

serán nombrados por el E.Jeautivo (artículo 96). 

(11).- Colín Sánahe;s, G\Jillermo, Derecho Hexicano de Proced.IJI1ientcs 
Penales, Editorial Porroa - Pag. 104. lféJdao, D.F. - 1970. 
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Con la expedición de la Ley Orgánica de 1903, se 

definió estructural y funcionalmente la independencia del 

Ministerio Público del poder Judicial, La Exposición de 

motivos de dicha ley explicó el obJetlvo político Jurldico 

del Ministerio Público, estableciendo: 

"Dicho Ministerio no era un auxiliar del 

Juzgador, sino una parte procesal. Cronológicamente a la Ley 

de 1903 siguió la federal de 1908 hasta la el advenimiento 
CJ:U 

de nuestra Ley Suprema en vigor". 

4.5 LA CONSTITUCION DE 1917. 

El Ministerio PUblico es una institución que 

vigorizó la Revolución Mexicana. Antes de este 

acontecimiento histórico la legislación federal y estatal. 

habían incluido en su normatividad, al Ministerio Público; 

sin embargo, el diputado HúJica en la sesión del Congreso 

Constituyente del 5 de Enero de 1917 expresaba que: 

"tal adopción ha sldo nominal, porque la función 

asignada a los representantes de aquél. tieno carácter 

(12).- García llamirez, Sergio, Derecho Procesal Penal, Editorial Porrúa -
Pa¡¡. 257. lléxico, D. F. - 1989. 
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meramente decorativo para la recta y pronta administración 
IUI 

de Justicia". 

Hasta antes de la constitución de 1917, los Jueces 

tenían la fscultsd de practicar averiguaciones previas, 

interrogar a los detenidos y recabarles su confesión. eran 

verdaderos inquisitores, muchos adquirieron fama par su 

crueldad, tenían bajo su IDBndo a la policía, de ahí que 

hasta se le siga denominando como Policía Judicial_ Don 

Venustiano Carranza presentó al Congreso Constituyente su 

proyecto sobre el articulo 21 que decía: 

articulo 21 del proyecto.- La imposición de las 

penas es propia y exclusiva de la autoridad Judicial. Sólo 

incumbe a la autoridad administrativa el castigo de las 

infracciones de los reglamentos de Policía y la ~rsecución 

de los delitos, por medio del Ministerio Público y de la 
1141 

Policía Judicial. que estará a la disposición de éste. 

El diputado Francisco J. HúJica fue guíen durante 

los debates del Congreso Constituyente de 1916-1917, precisó 

la función institucional del Ministerio Prlblico, al 

expresazo: 

(13), (U).- Benitez Treviiio, V. H=ber-to, Filosofia y !Taxis da la 
Procuración de Justicia, Editor-ial Jbr.rúa, Pag. 58-59. Háx:lco, D.F. 1993. 
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La misma organización del Ministerio Público, a la 

vez que evitará ese sistema procesal tan vicioso, 

restituyendo a los Jueces toda la dignidad y toda la 

responsabilidad de la magistratura, 

Público toda la importancia que 

dará al Hinisterio 

corresponde, de;Jando 

exclusivamente a su cargo la persecución de los delitos, la 

busca de los elemeJ1tos de convicción que ya no se hará por 

procedimientos anteriores y reprobados, y la aprehensión de 

los delincuentes. Por otra parte, el Ministerio Público. con 

la Polic~a Judicial represiva a su disposición, quitará a 

los presidentes municipales y a la Policía común, la 

posibilidad que hasta hoy han tenido, de aprehender a 

cuantas personas ;Juzgan sospechosas, sin más méritos que su 

criterio particular. Con la institución del Ministerio 

Público tal como se propone, la libertad individual quedará 

asegurada; porgue según el artículo 16, nadie podrá se1· 

detenido sino por orden de la autoridad ,judicial, la qua no 

podrá expedirla sino en los términos y con los requisitos 

gue el mismo artículo exige. 

La redacción del articulo del proyecto, d:J.ce: "La 

autoridad Judicial mandará buscar y aprehender a los reos. 

Se podrá valez- para la aprehensión, de la autoridad 

administrativa. para cuyas funciones la autoridad 

administrativa tendrá a sus órdenes al Hinisterio Público y 

95 



a la policia Judicial". De las reflexiones en que funda el 

ciudadano primer Jefe esta importante reforma, se desprende 

que la mente del EJecutivo fue que no interviniese como un 

factor principal en la aprehensión de los reos. la autoridad 

adm1niat.rat1va, sino que fuese la policia Judicial a las 

ordenes del Ministerio Público, cuyas funciones trata de 

marcar perfectamente en su exposición de motivos. Por 

consiguiente, la comisión creyó que seria mas Justo poner el 

capitulo "los delincuentes serán perseguidos solo por la 

autoridad Judicial valiéndose de la policía Judicial, que 
uu 

estará a las órdenes del Hinisterio Püblico ". 

El proponer colocar a la policía t1ud1c1al al mando 

del Hinisterio Público en ese tiempo era una novedad, sin 

embargo se si.guió denominando a la pollcia, policía 

Judicial; Félix F. Palaviclne argumentaba gue no debería ser 

la misma policía Judicial tradicional, que eran empleados al 

servicio de los Jueces para investigar delitos y perseguir 

delincuentes, sino una palicia Judicial especial como lo 

preponía el proyecto del pr1mer Jefe y gua funclonaria 

dependiendo del procurador de Justicia, de quien tambi6n 

tendría le tJtularidad del /1JnisterJo PúblJco. Se puede 

apreciar, con paster1or1dad a la reforma de Juárez qua se 

(15). - BenJtez Troviffo, V. Hzll1Zberto, Filosofía y Prax:ls de la Procuraci6n 
de Justicia, Editorial Porl'lla - Pa¡¡. 60. Héxico, D.F. - 1993. 
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implanta el t11n1ster1o Público, pero no adquiere al vigor 

insti tuoional, se le estimaba como un observador, una figura 

decorativa que no eJercia acción penal, no aportaba pruebas 

y menos eJercía la persecución de los delincuentes. 

El diputado José Natividad Hacías aclaró el término del 

proyecto del Primer jefe Venustiano Carranza en la parte que 

dacia: "que sólo incumbe a la autoridad administ;rativa el 

castigo de los reglamentos 

medio 

de policia y la persecución de 

del ministerio público ... ", los delitos por 

Entandiendo gue el Ministerio Público solamente pod~a 

depender del Poder EJecutivo, como se aclara en los 

argumentos siguientes: 

" ..• El Ministerio Público no es más que un órgano 

del poder administrativo, es decir, del EJecutivo. Por eso 

tienen ustedes que en todos los países en que existen las 

instituciones libres, es decir, en donde está dividido el 

poder en tres re.mas, el EJecutivo acusa en nombre de la 

nación de que se trat;e. Por eso es gua en Estados Unidos, 

por ejemplo, se dice "el procurador general de la nación en 

nombre del presldente de la República ..• " Porque él es 

representante del presidente de la Repúbl~ca en materia 

penal. En los Estados, el procurador general del Estado es 

el representante del Gobernador del Estado porque es él 
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guíen va a perseguir de una manera muy sencilla; la policía 

Judicial en los paises libres está dividida en dos clases: 

la policía preventiva y la palicía inquisitiva, que se llama 

a la policía Judicial, que es el nombre técnico con que se 

le designa. 

La policía preventiva es el gendarme que está en 

cada esquina cuidando el orden; este no se preocupa de si se 

va a cometer un delito o no; sus atribuciones so reducen 

únicamente a cuidar gue no se altere el orden pdblico o gua 

los reglamentos de policia en toda la circunsoripción que le 

corresponde, se cumplan debidamente siempre que estén a su 

vista. Esto es lo gue en los Estados Unidos se llama 

pollee-man y lo gue entre nosotros ae llama el gendarme; de 

manera que todavia en el interior de la República se le 

designa con el nombre de "Policía" y por las noches con el 

de "sereno"; pero todos son la policia preventiva, que es la 

gue trata de evitar que se cometa un delito, pero ésta no es 

la Judicial, la policia Judicial la forman los agentes oue 

el Hinisterlo Público tiene a su d1spos1c1ón para ir a 

averiguar donde se cometi6 el delito, qué personas pudieron 

presenciarlo, etcétera. 

Es una cosa pareclda a lo que nosotros ha estado 

muy mal establecido con el nombre de policía de seguridad, 
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porque en ésta,, los individuos que la forman, no andan 

vestidos de Policía; en los Estados Unidos estos traen una 

placa con la cual se revelan inmediatamente gue tratan de 

ejercer sus funciones; antes nadie los conoce como agentes 

de la autoridad. Un eJemplo claro: se encuentra un cadBver 

en una plaza pública por ejemplo, y la policía preventiva,, 

que no supa cómo se cometió el delito, se limita únicamente 

a dar cuenta de gue hay un cadáver; no se vuelve a ocupar de 

otra cosa la policía preventiva. 

Entonces el agente del Ministerio Público,, que es 

el que representa al gobierno, es decir,, a la autoridad 

administrativa,, entonces toma conocimiento del hecho y manda 

a sus agentes,, quienes van al lugar de los sucesos y ahí 

averiguan a que horas apaz•ecló el cadáver, qué personas 

pudieron presenciar el hecho; toman todos los datos 

conducentes Plll'a aclarar la averiguación, 

avoriguación puede resultar: "pues este delito 

una persona gua tenia tales y cuales señas"; 

saber el nombre del asesino y el lugar en que se 

y de esa 

lo comet16 

se llega a 

oculta; da 

cuenta iwnediataments, y el Ministerio Público presenta la 

acusación ante el Juez, d1c1endo: ''tal día, a tal hora, se 

cometió un delito de tal clase y el cual consiste en esto; 

el pol1a1a Judicial fulano de tal, ha tomado todos los 

principales datos; vengo. Juez,, a acusa~ a fulano de tal,, 
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bajo la protesta de que es cierto el hecho que se le 

atrlbuye, y el cual se encuentra escondido en tal parte". 

Entonces el Juez, en vista de esto, libra orden de 

aprehensión y la palicia Judicial la recibe, hace la 

apz>ehensión y pone al reo a la disposición de la autoridad, 

de manera que, como ven ustedes, la policía preventiva es 

enteramente distinta de la policía Judicial; la policia 

Judicial la forman los auxiliares mediante los cuales el 

Ministerio Público eJerce sus funciones, y el Ministerio 

Público es el representante de la sociedad, el representante 

del Gobierno; esta es la función que le corresponde. Por 

esto verán los señores diputados que lo que el ciudadano 

Pr.tmer Jefe diae en su discurso, esta enteramente conforme 

con lo que expresa el artículo. 

La policía, el Poder Adminlstrativo, persigue los 

delincuentes mediante su órgano que es el agente del 

Hinistez>io Público; el agente del Ministerio Público 

desempefla esa función con los auxiliares que tiene al efecto 

o sea la policía Judicial. La reforma consiste en acabar con 

esa amalgama que 

conservando el poder 

habían hecho las leyes anteriores 

Judicial enteramente independiente del 

padsr admin1strat1vo, y por otra ;arte, descentralizando al 

Poder Judicial de sus funciones, al convertirse en el 
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inquisitor de todos los hechos que ameriten la aplicación de 

una ley penal. Esta es la explicación que tenia que dar a 
(01 

ustedes (aplausos). Finalmente apoyado por los argumentos de 

11úJ1ca el Congreso apoya la redacción del proyecto del 

articulo 2l Constitucional presentado por el Primer Jefe. 

con la inclusión de las ideas de quienes intervinieron en la 

discusión del articulo 2l, el secretario de la comisión leyó 

la dispasiaión en los términos siguientes: 

La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad Judicial. La persecución de los delitos incumbe al 

Hinisterio Públicos y a la policía Judicial, la cual estará 

baJo la autoridad y mando inmediatos de aquél. Compete a la 

autoridad administrativa el castigo de las infracciones de 

los reglamentos gubernativos y de policía. el cual 

únicamente consistirá en multa o arresto hasta por treinta y 

seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se 

le hubiere impuesto, so permutará ésta por el arresto 

correspandiente, que no excederá. en ningún caso, de qu1noe 

días. Si el infractor fuere Jornalero u obrero, no podrá ser 

castigado con multa mayor del importe de su Jornal o sueldo 
UTJ 

de una semana. El artículo 21 fue aprobado por 158 votos a 

(l6), (l7).- Benitez Trev1ño, V. Humberto, Filosoffa y Prax1s de la 
Procuración de Justicia, Editorial Jbrrúa, Pag. 61-64. Héx1co. D.F. -
1993 
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favor y 3 en contra adquiriendo así el Hinisterio Público 

vigor constitucional con una función modernizada y un 

elemento más en la procuración de justicia. 

El artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Hexicanos que fundamenta 

institucionalización del Ministerio Público, se vincula para 

su funcionamiento con el articulo 102, que dispone la 

creación de una ley para el funcionamiento del Ministerio 

Público de la Federación, con servidores póblicos nombrados 

por el EJecutivo Federal y presididos por un procurador 

general, nombrado por el titular del Poder EJecu~ivo 

debiendo reunir las cualidades requeridas para ser ministro 

de la Suprema Corte de Justicia, lo que significa una 

remembranza de aquellos t~empos que la Constitución de 1857, 

cuando el procurador general, Junto con el fiscal formaban 

parta de la Suprema Corte de Justicia. 

El procurador tendrá como responsabilidad que el 

Ministerio Público de la Federación realice, prev1o 

eJercjojo d9 la aca16n penal, la persscuc1ón, ante los 

tribunales de todos los delitos del orden Federal~ 

Al HinisterJo Público le corresponde solio1tar ante 
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los tribunales las órdenes de aprehensión contra los 

inculpados; buscar y presentar la pruebas que acrediten la 

responsabilidad de éstos. El Ministerio Público debe hacer 

que los Juicios se sigan con toda 

administrar Justicia se cumpla 

regularidad para que al 

con los principios 

constitucionales de prontitud y expeditez; en estos 

imperativos constitucionales se faculta al procurador para 

que los principios de Justicia que tutela la Constitución se 

cwnplan en beneficio del pueblo que hizo la Revolución. Con 

la modernización de la procuración de Justicia se amplían 

las esferas de acción, introduci8ndose en la Justicia 

constitucional como una novedad la intervención personal del 

Procurador General de la República en las controversias que 

se suscitaren entre dos o más Estados de la Unión, entre un 

Estado y la Federación o entra loR poderes de un mismo 

Estado. 

Como represent~nte de los intereses Jurídicos do la 

Federación y del Hinisterio Público, el procurador debe 

intervenir par si o por medio de sus agentes en todos los 

negocios en que la federación fuese parte, en los casos de 

los diplomáticos y los cónsules generales y en los demás en 

que deba intervenir el Ministerio Público de la Federación. 

El procurador tiene el privilegio y la alta responsabilidad 

de ser el conseJero Jurídico del gobierno y como servidor 
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público tanto 61 como sus agentes, son responsables ante la 

Ley de toda falta, omisión o violación a la ley. 

4.5.1 TEXTO ACTUAL DEL ARTICULO 21 <REFORMADO EN 1982) 

Artículo 21.- La imposición de las penas es propia y 

exclusiva de la autoridad Judicial. La persecución de los 

delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía 

Judicial, la cual estará baJo la autoridad y mando inmediato 

de aquél. 

aplicación 

Compete a la autoridad administrativa la 

da sanciones por las infracciones a los 

reglamentos gubernativos y de pol1o1a, las que únicamente 

consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis 

horas. 

Pero si el infractor no pagare la multa que se le 

hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto 

correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y 

seis horas. Si el infractor fuese Jornalero, obrero o 

trabaJador, no podrá ser sancionado con multa mayor del 

importe de su Jornal o salario de un día. Tratándose de 

trabaJadores no asalariados, la multa no excederá del 
U•I 

equivalente a un dia de su ingreso. 

(18). - Const1tuc16n Pol.ft1oa de los Estados Un1dos Hexi.canos. 
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4.5.2. INTERPRETACION DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. 

De la lectura del artículo 21 constitucional 

vigente, encontramos que: 

19 La 1mposici6n de las penas es propia y exclusiva de 

la autoridad Judicial. y 

2Q La persecución de los delitos incumbe al ministerio 

publico y a la policía Judicial. 

Claramente .se distingue la separación de estos dos 

campos de atribuciones entre dos autoridades d1stintas; en 

esto caso, la del Juez y la del Hinisterio Públ1co. Así, el 

órgano Jurisdiccional no puede entrar en el campo o esfera 

de acción del Ministerio Público, como ocurrió antes de la 

v1genc1a de la Constitución de 1917, en la gue el órgano 

Jurisdiccional era al mismo tiempo Juez y parte, y se 

consideraba facultada no sólo para imponer las penas, sino 

para buscar las pruebas y perseguir a los delincuentes; es 

decir, obraba de oflclo. Del mismo modo, el Hi.nisterlo 

Público no puede lnvadiz- la competencia del 6rsano 

Jui•isdlcclonal; es decir, no puede imponer las penas ni 

tener 1mper1.o para decidir el proceso; significando con ello 

que no pueden recaer en él ambas facultades, parque 
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igualmente quedariamos en la misma situación en la que nos 

encontrábamos antes de la reforma de 1917. 

Lo anterior es lo que se quería evitar, lo que se 

buscaba en la reforma de 1917 era privar a los Jueces de la 

facultad de ofrecer y presentar las pruebas, pues la 

actividad probatoria corresponde al Ministerio Público, sin 

significar con ello que se le otorgasen las facultades 

omnímodas de las que actualmente goza en el sentido de 

declarar que no hay delito qué perseguir, desistiendo con 

ello de la acción penal. Debe entenderse el articulo 21 

constitucional en el sentido de que confiere al Ministerio 

Pzlblico la función de persecución de loe delitos, en virtud 

de que la accl6n no es algo que ha ingresado a su patrimonio 

y del cual pueda disponer a su arbitrio, sino una atribución 

que en todo momento debe cumplirse; en estos términos debe 

ejercitar la acción y no renunciar a la misma absteniéndose 

o desistiéndose porque carece de facultad para hacerlo. 

Se dice que el Ministerio Público es un órgano 

creado para d9fender la legalidad; es un órgano de buena fe 

y hasta de equJdad, encargado de proteger el interés soc1al. 

Pero ¿qué sucede cuando dicho organismo se abstiene o se 

des1ste de ejercitar la acción penal? Sln lugar a dudas, la 

actuación del H1n1ster1o .P!lblico en este sentido es en 
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detrimento de la legalidad, del interés social,. con 

perJuicia de! ofendida y del principio de indisponibilidad 

de la acción penal y de la inmutabilidad del proceso. 

Igualmente, cuando formula conclusiones de no acusación, el 

Ministerio Público esta disponiendo del proceso, ya que los 

efectos de éstas se traducen en el sobreseimiento del 

proceso, equivalente a una sentencia absolutoria. 

Y el ofendido por el delito y las víctimas, ¿qué papel 

Juegan? 

Lamentablemente, en nuestro sistema no existen 

verdaderos medios de control como en otros países, en donde 

se acepta el concurso subsidiario de los particulares o de 

asociaciones gremiales, o la atribución señalada por el 

Código Francés al tribunal de apelación, el cual suple de 

oficio cuando el Ministerio Público man.tfieste inactividad o 

falta de interés. En nuestro medio, la única vía que se 

puede intentar es acudir en queja ante los procuradores 

respectivos -como ~efes del ministerio publico-, por el 

término de quince días (recurso de control lnterno), para 

que éstos revisen la resoluoión Jmpugnada; pero si el 

Procurador insistiere y confirmara la resolución, nada de 

remed:l.aria; el ofendido y las víctimas quedarian en igual 

forma, presos de la mis terrible impotencia, hundidos en lo 

más profundo y negro de este drama procesal. ¿Qué pueden 

hacer'? Nada, cruzarse de brazos,. resignarse, so pena de caer 
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en la abominable tentación de la venganza privada. 

4.6. EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA Y EL MINISTERIO 
PUBLICO FEDERAL. 

Un colaborador inmediato del Presidente es el 

funcionario llamado "Procurador General de la República", 

quien al mlsmo tiempo preside la Institución denominada 

"Ministerio Público de la Federación" (Ar t. 102 

ConstitucJonalJ. Su nombramiento y remoción provienen de la 

voluntad presidencial~ por lo que dicho procurador depende 

directamente del presidente, así como la mencionada entidad, 

pues los diversos funcionarios que la componen derivan su 

designación de éste, según lo disponen dicho precepto de la 

Constitución y la Ley Orgánica respectiva. Se ha sostenido, 

y as.! aparece de si gestación parlamentaria, Que el 

Ministerio Público Federal es una Institución que representa 

a la sociedad en las funciones que constitucionalmente tiene 

encomendadas y que son: 

La persecución de los delitos del orden federal 

ante los tribunales y su intervención en la Administración 

de Justicia impartida por los órganos Judiciales de la 

Federación. primordialmente en los Juicios de amparo, pues 

como dice don Alfonso Nol"iega, tenomos la aonvicalón e 
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insistimos en ello de que ésta función es la más delicada 

que incumbe a la Procuraduría general (o sea, a dicha 

institución, agregamos), toda vez que se relaciona con la 

defensa misma de la pureza de la Constitución y con la 

vigencia y mantenimiento del régimen de libertades 

individuales, que es, a nuestro Juicio, la esencia misma de 

nuestro sistema 

º" Constl tucional. 

y la columna vertebral del régimen 

Las facultades en que se apoyan esas funciones se 

prevén en los artículos 102 y 107, fracción XV, 

Constitucionales. Aunque este último precepto, tratándose 

del Juicio de amparo, personifique al Ministerio Público 

Federal en el Procurador General de la República o en el 

agente gue éste designare. En lo que atañe a su función 

persecutoria, se ha dicha que la mencionada institución es 

de buena fé, en cuando que no tiene la proclividad de acusar 

sistemática, inexorable e inexcepcionalmente a toda personal 

contra quien se formule alguna denuncia por algún hecho que 

se suponga deliot1vo, sino que, actuando como una especie de 

preJuzgador, debe determinar su presunta responsabilidad 

penal mediante la pondez•ación imparcial de loa elementos de 

(19). - Bur¡¡oa O., Ignacio, Derecho Constitucional Hexicano, Editorial 
fbrriía - Pag. 793. Jféx1co, D.F. - 1984. 
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convicción que se allegue oficloaamente o 

proporcionen. 

que se le 

Ya en 1932, cuando fungió como Procurador General 

de la República don Emilio Portes Gil afirmaba que "la 

acusación sistemática del Ministerio Público sería en esta 

época una remembranza inquisitorial muy aJena a las nuevas 

orlentaclones del Derecho Público y del Derecho Penal 

Haderno. 

mismo 

que de expiatorio 

tiempo que los 

está pasando a ser protector al 

intereses individuales, de los 

intereBBB aac.tales". Por lo que co!1cierne a su intervención 

en la administración de la Justicia Federal, el Ministerio 

Público debe ser un leal colaborador de los órganos 

Jurlsdiccionales, en el sentido de que, dentro del cuadro de 

la competencia constitucional y legal, vele por la estricta 

e imparcial aplicación de la Ley en las actos decisorios y 

en la secuela procesal, a efecto de que. como ordena el 

artículo 102 del Código supremo, "loe Jui.ci.os se sisan con 

toda regularidad" y se logre la prontitud y expedición que 

deontológ1camente deben tener. 

Esa lntervención en la materia de Juati.oia. según 

el pensB1111ento de don Luis Cabrera tiende a ser fructíferos 

"los esfuerzos por la conquista del derecho", los que 

"seroían estériles si.no se vieran ayudados por la acc.:ldn 
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oficial de un representante de la sociedad que ayude a la 

lucha por el derecho, es decir, un órgano del poder público 

que se encargue de vigilar la aplicación de la Ley, 

ilustrando a los Jueces y eJercitando las acciones del orden 

público en defensa de la sociedad; éste órgano es el 

Hinisterio Público". 

4.6.1. ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Las principales atribuciones de esta Institución 

se establecen en los artículos 21 y 103 de la Constitución 

general de la República, sumándoles, desde luego, las 

contenidas en las respectivas leyes orgánicas que le dan su 

estructura y organización. al respecto, nos dice el doctor 
n11 

Héotor Fix-ZBmudlo que en la actualidad todavía no se han 

precisado ni la naturaleza ni las funciones del l11nisterio 

Público señaladas por nuestra Constitución federal; se le 

han conferido una gran variedad de atribuciones tanto en la 

esfera nacional como en la local, que se traduce en la 

defensa de los intereses patrimoniales del Estado, en la 

(20).- Burgoa O.. Ignacio, Derecho Constitucional 11ex1.cano, Editorial 
Porrúa - Pag. 794. l1éx1co, D.F. - 1984. 

(21).- Castillo Soberanea, Higuel llngol, El Honopol!o del EJercicio de la 
Acción Penal del Hinisterio l\lbl.íco en lféx1co, Editorial U.N.A.lf. (Serie 
G. Estudios Doctrinales NÚIJI. 131) - Pag. 26. Héxico, D.F. - 1992. 
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asesoría Jurídica de las entidades gubernamentales, en la 

defensa de los intereses de los menos e incapacitados, en la 

representación de ciertos intereses Juridicos. Asimismo, se 

destaca como punto principal la investigación de los delitos 

y del eJercicio de la acción penal. 

De todas estas atribuciones, algunas resultan 

incompatibles, y la teoría lo ha transformado en una figura 

impresionantemente poderosa e hipertrofiada no obstante, 

esas atribuciones se podrían calificar como indispensables 

en la compleJa vida Jurídica de nuestra t!Jpoca. Col.1.n 
n:u 

Sánchez no dice que, aunque la atr.tbución fundBJ!Jental del 

Ministerio Público deriva del artículo 21 Constitucional, en 

la práctica no sólo investiga y persigue el delito, sino su 

actuación se extiende a otras esferas de la administración 

pdblica, siendo notable su intervención en materia civil en 

cuestiones de tutela social; representando a los incapaces o 

ausentas, y en algunas otras situaciones en las que son 

afectados los intereses del Estado tanto en materia federal 

como local de algunas entidades federativas. En términos 

generales, preserva a la sociedad del delito. Colín Sánchez 

concluye diciendo que el Hinisterio Público tiena asignadas 

(22).- Castillo SoberMes, Hi111Jel Angel, El lfonopolío del EJercicio de la 
Acción Fenal del Hinisterio JUblico e.a HéJd.co, Editorial U.N.A.lf. (Serie 
G: Estudios Doctrinales, Núm. 31) - Pag. 27. Héx!co, D.F. - 1992. 
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funciones en: a) El derecho penal, b) El derecho civil, c) 

El Juicio constitucional y d) Como conseJero, auxiliar y 

representante legal del EJecutivo. 

(:i~¡ 

Por su parte. Garcfa Rs.m~rez seflala como 

atribución fundamental del Ministerio Público. de naturaleza 

netamente procedimental, la persecución de los delitos que 

desempeña en la averiguación previa de los mismos y al 

eJerc1olo de la acción penal. El Procurador General de la 

Rep~blloa, como titular del H1nlsterio Público Federal, 

tiene a su cargo la asesoría Juridica del gobierno. tanto en 

el plano nacional como en el local; también es el 

representante Jurídico de la Federación, ya sea como actor, 

demandado y tercerista; de la misma manera, tiene como 

misión la vigilancia de la legalidad, que se traduce en 

promover cuando sea necesario para la buena marcha de la 

administración de Justicia denunciar las leyes contrarias a 

la Constitución y promover su reforma. El Hinisterio 

Público Federal es parte en el Juicio de amparo siempre para 

preservar el Imperio de la legalidad; pero puede abstenerse 

de intervenir cuando a su Juiclq el asunto carezca de 

interés público. Por último. el Hin1stsrio Público tiene 

(23).- Castillo Soberanea, lfi¡¡uol Anl{el, El l!onopolio dol EJercicio do la 
Acci6JJ PenB.l del lfinisterio Público en lféxico, Editorial U.N.A.11. (Serie 
(J: Estudios I!octrinales, Núm. 31) - Pag. 27. lféxico, D.F. - 1992. 
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participación en cuestiones civiles y familiares. 

Por todas esas atribuciones seflaladas, nos damos 

cuenta de la aran diversidad de funciones que se encomiendan 

a esa Institución, como las de ConseJero Jurid!co, 

representante Jurídico de la Federación, fiel guardián de la 

legalidad, las de defensa de los intereses patrimoniales del 

Estado. De algún modo, son facultades administrativas y 

Justifican su dependencia al Poder EJecutlvo. Todas esas 

atribuciones obedecen a que, en las diversas materias en las 

que interviene el Ministerio Público, pueda verse lesionado 

el interés público, razón por la cual debe ser oido. 

4.6.2. PRINCIPIOS QUE CARACTERIZAN AL MINISTERIO PUBLICO. 

Para que el Hinisterio Público pueda cumplir con 

las funciones que le han sido encomendadas, es necesario que 

cumpla con determinados principios que se desprenden de la 

Ley y la doctrina, mismos que la caracterizan. 

4.6.2.1 JERARQUIA. 

Este prlncipio slgnlfica que el Hinisterio Público 

se encuentra organizada Jerárquica.mente baJo la dirección y 

manda del Procurador de Just1cia. Las personas que lo 
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integran, los diversos agentes del Ministerio Público, se 

consideran como miembros de un oolo cuerpo, éstos no son más 

que una prolongación del titular. 

absoluta 

Público 

En nuestro medio no se ha logrado la unidad 

de esta 

Federal 

Institución, pues 

baJo la dirección 

existe el Hinisterio 

y dependencia del 

Procurador General de la República, esto, en materia 

federal. En materia común encontramos al Ministerio Público 

del orden común baJo la dirección del Procurador de Justicia 

del Distrito Federal, o de la entidad de la República de que 

se trate. 

4.6.2.2. INDIVISIBILIDAD. 

Esta consiste en que los Agentes del Ministerio 

Público que intervienen en cualquier negocio de su 

competencia no actóan por derecho propio, sino representando 

a la institución; de esta forma, aunque varios agentes 

intervengan en un asunto determinado, los mismos representan 

en cada uno de sus actos a una misma institución; tambidn 

puede separarse cualquiera de ellos o ser sustituido, sin 

que por lo mismo se afecte lo actuado. De ahí el axioma de 

que "a pluralidad de miembros corresponde la indivjsibilidad 

de funciones". 
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4.6.2.3. INDEPENDENCIA. 

Esta cuestión a sido causa de intensos debates Y 

polémicas interminables en cuanto a la autonomía e 

lndependencla de la institución. En el Primer Congreso 

Mexicano y Segundas Jornadas Latinoamericanas de Derecho 

Procesal en 1970, se aprobó que: "El Ministerio Público debe 

ser un - órgano independiente del Poder EJecutivo y gozar de 

las prerrogativas de inamovilidad y demlfs garantías 

constitucionales reconocidas a los miembros del Poder 

Judicial"; así mismo so propuso: 

''darle independencia. al Ministerio Público 

respecto del EJecutlva, separando las atribuciones de 

asesoría y representación del gobierno, de las de 

representación social y persecución de los delitos, ya que 

esta última requiere de autonomía . .. ", a mayor abundam!ento 

se ha propuesto la "sepsrao1ón entre las funciones 

lnoompatlbles de asesoria y representación Juridlaa del 

EJeoutlvo, de la relativa a la persecuolón de los 
,,,., 

delitos ••• ". 

(24).- Castillo Soberanas, 111/!IUBl Angel, El Honopolio del EJercicio de la 
Acción Penal en el HJnisterio .Aíbl1co en Hético, Editorial U.N.A.H. 
(Serie G: Estudios Doctrinales, Núm. 131) - Pag. 29. Hético, D.F. - 1992. 
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CAPITUl..O \/ 

LA ACTUAL PROCURACION DE JUSTICIA EN NUESTRO PAIS. 

5.1 ELEMENTOS QUE INTERVIENEN EN LA PROCURACION DE LA 
JUSTICIA. 

Nuestro Pais avanza en el proceso de producción 

agrícola, minera e industrial con sus correspondientes 

implicaciones políticas y la ordenación Jurídica necesaria 

para el desarrollo de la vida comuni tai-ia _ La vida Jurídica 

en México es acorde a las corriente liberales, conservadores 

y socialistas, gua al amparo de sus constituciones lo 

perfilan en lo general y en lo particular. En materia de 

procuración de Justicia, la normatividad Juridica se ha 

adecuado a las necesidades demográficas y económicas que 

determinan la seguridad pública de un País que a partir de 

1945, 1n1c1a el de la industrialización, 

convirtiéndose en un polo de atracción econ6mica que ofrece 

posibilidades de empleo, aumentando con ello la migración de 

la zona rural a la urbana; aparecen nuevos ntlcleos de 

población gue exigen serv1cíos públicos, convlrtiándose en 
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verdaderos problemas urbanos. 

Dos fenómenos caracterizan el comportamiento de la 

demografía mexicana en lo que va en el siglo: El aumento de 

la Poblaci6n de 14 millones de habitantes en 1900 a 81 

millones en 1990, y la mudanza masiva de personas de medio 

rural a las ciudades a partir de 1960. Antes de la 

Revolución 7 de cada 10 mexl.canos vivian en el campo. En la 

actualidad esa proporción se ha invertido. El crecimiento 

poblacional se explica en razón de meJores indices de salud, 

especialmente en la infancia. Y el desarrollo de los centros 

urbanos, en \'i..rtud de gua la gente busca establecerse donde 

haya mayor oferta de t;z•abaJo y de servJ..cios. 

5.1.1. POBLACION. 

El elemento Población resulta importante, toda vez 

que nuestro Pais es uno de los más poblados, es decir es 

excesJ..vo el número de habitantes que reclama mayores 

servicios y exige una mayor a~ención en sus peticiones de 

Procuraoi6n de Just1c1a. A manera de ejemplo el Estado de 

México es la entidad más poblada del pacto Federal; en sus 

17 Hun1c1p1os conurbados se ubica el 70X de la población 

total, es deo1r el mayor número de habitantes, que sumados a 

los de las otras áreas~ se eleva a la cantidad de nueve 
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millones ochocientos quince mil novecientos un habitantes. 

5.1.2. TASA DE CRECIMIENTO. 

Siguiendo con el eJemplo del Estado de Héxico, en 

la zona conurbada, la tasa quinquenal de crecimiento 

poblacional es de 24.9% en comparaci6n con la del Distrito 

Federal, que representa un 4.86%, indicadores que no llevan 

a estimar que a fines del siglo XX seguramente existirá 

mayor pablaci6n en los 17 Hunicipios conurbados del Estado 

de Héxico, que dentro del Distrito Federal. 

5.1.3. ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

Uno de los grandes problemas que agobian al País, 

es el de los asentamientos humanos, principalmente, el de la 

urbanizaoión. Se podría pensar que las poblaciones humanas 

se agrupan anárguicamente. No es asi, la historia muestra 

que a la primera revolución industrial, que tuvo lugar en 

Inglaterra, procedió la revolución agrlcola, sustento de la 

primera. El legislador y el encargado de procurar justicia 

no puede desviar su atención, toda vaz que la región 

conurbada se caracteriza par los asentamiento humanos 

incrementados por la corriente migratoria que origina una 

demograf$a explosiva y problemas de empleo, vivienda~ 
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t:ranspo:rte, tenencia de la tie:r:ra, insuficiencia de 

servicios públicos y contam1naai6n, y desde luego 

p:roau:ración de Justicia, que son atendidos de manera 

coordinada por programas nacionales y estatales. 

5.1.4. ANTISOCIALIDAD. 

En la zona conurbada se presenta una serie de 

efectos nocivos pa:ra sus habitantes, entre ellos 

antisocialidad, que es necesario prevenir y combatir 

mediante acciones coordinadas, creando normas y realizando 

acciones que den orden a la convivencia comunitaria para 

evitar una anarquía que pueda degradar la calidad vital de 

sus habitantes; la conducta antisocial o desviada, tiene 

tBl1Jb1én un sentido delictuoso. El derecho estima a lo 

antisocial como delictivo y es necesario norma tizar 

adecuadBJDente la conducta para buscar la armonía. Desde el 

punto de vista sociológico se estima que la antisoaialídad 

reduce la estabilidad vital, mermando las posibilidades de 

supervivencia. 

Para lograr loa 

Just!aia, se requiere de 

objetivos de 

un conJunto 

procuración de 

de actividades 

gubernamentales, orientadas hacia el trabajo que 

combata a la delincuencia; para ello se creo 

prevenga y 

el Programa 
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Nacional de Procuración de Justicia que en el Plan Nacional 

de desarrollo del presente gobierno, propone la 

"colaboración y la conciliación de los diversos sistemas 

normativos tanto en la forma como en el fondo, así como la 

desoentralizac16n que a través de la utilización de más 

amplios mecaniB111os de coordinación entre los diferentes 

niveles de gobierno y la revitalización de los mecaniamos de 

'" paZ'ticipaoión y la colaboración de la Comunidad .•. " Es 

necesario modernizar el Hinlsterio Público para proporcional 

meJor servlcio a la sociedad, tutelar como representante 

social a las derechos fundamentales, y establecer medidas 

que limiten al delito y disminuyan la delincuencia tomando 

en cuenta "que el derecho penal no atiende solamente a los 

intereses de la sociedad, sino a la persona del delincuente 

y también en cierta medida, a los que sustentan dentro de un 

estado de derBcho, siempre y cuando no atenten contra los 

derechos hUJDanos fundBJDentales; se preocupe por la paz 

"' príblica y la comprensión respetuosa de la persona"ª 

Es necesar1o gue se den a conoce.ro obJetivB111ente 

las acciones ofic.J.ales que ss adoptall para enfzienta.r a los 

que caen en la desv1ac.J.6n social y prevenir los peligros de 

(1), (2).- Benttez Trev.iiío, V. Humberto, Filosofía y Praxls de la 
Procurdc1ón de Just1cJ.a, EdJ.torJ.al Por.nía, Pag. 118-120. Héxi.co, D.F. -
1993. 

121 



la 1mpunidad en general en las C.i.udades Pe,r.ifér.icas. 

5.2. EL CONSTITUCIONALISMO. 

La pro~urac1ón de Justicia es una actividad de 

pL'ofunda ralees históL'icas que se Justifica en la práctica 

del principio de dar lo suyo a cada quien, pero el doctor 

Fausto Vallada Barrón, seflala en sus cátedras de teoria del 

derecho, gua lo más dific.1.1 es saber hasta dónde llega lo 

suyo de cada quien. Esta distinc.ión correspande a las 

personas que profesan la ley y que cult.ivan la prudencia de 

"' los .1uato para. diocernir 1o Justo de lo 1n.1usto. En las 

diferentes concepciones sobre la Justic.ia, en el derecho 

"' mexicano encontramos a la Just1ola legal. que rige las 

relaciones del poder público con la sociedad civil y que se 

complementa con la justic:J..a distributiva que regula la 

participación de los ciudadanos y sus debe.res con la 

comunidad. Los v.inculos entre iguales son resultado de la 

Justicia conmutativa y finalmente encontL'amos a la Just.icia 

soc.ial que es una 1.nterrelaoión sistemática de los 

(3). - Vallado Serrón, Fausto E., Teoria General del Derecho, Editorial 
U.N.A./f - Pag. 165. lfé:ldco, D.F. - 1972. 

(4). - Constitución Pol.ftlca de los Estados Unidos /:lexi.c41los (COIDentada 
U.N.A.lf.J, Editorial U.N.A.11., Pag. 74-75. lféxico, D.F. - 1987. 
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diferentes conceptos de Justicia para procurar gue el 

bienestar de la comunidad De fundamente en un equilibrio 

equitativo. 

Las normas constitutivas de nuestro sistema jurídico 

en sus ámbitos federal y local han delimitado la competencia 

de la procuración de Justicia como uno de sus aspectos 

esenciales y como columna vertebral gua apaya la función del 

Ministerio Público; sin embargo. en la legislación vigente 

estatal. en la Ley Orgánica de la administración pública en 

su artículo 39 tiene dos funciones primordiales que son: a) 

ser el órgano encargado del Hinisterio Público y b) la 

prestación del conseJo Jurídico al Gobierno del Estado. El 

articulo 40 de la Ley Orgánica de la Administración pública 

en su fracción primera. establece la vigilancia al respecto 

de las leyes por parte de todas las autoridades del Estado. 

lo que significa que el procurador tiene una misión de hacer 

gue se respete el principio de legalidad establecido en toda 

la estructura piramidal. procurando que las autoridades 

cumplan fielmente para lograr el equilibrio de la balanza de 

la Justicia. 

La facultad conferida al procurador de informar al 

gobernador sobre las leyes y reglamentos que sean contrarios 

a la Constitución Polít!ca de los Estados Unidos Mexicanos y 
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a la Canst.1tuc.1ón Pal:ltica del Estado 

Ju~ídJco-polítjco para la aplicación 

tiene un objetivo 

del princJpio de la 

Justicia que debe ser constantemente actualizado conforme a 

las exigencias de una sociedad plural que ss d~sarrolla con 

malt1plss problemas derivados de su propia condición 

geopolitica y de la migración que origina hac~namientos 

humanos en las zonas conurbadas de las entidades de la 

República Mexicana. El articulo 21 oonst~tuoional prevé que 

la policía Judicial debe estar baJo el mando inmediato del 

Ministerio Públlao para los fines que la Ley establece y el 

procurador como titular del Ministorio Público es el Jefe 

nato de la Instit:uc.:ión awdli.ar que como .1.mperat1vo legal 

debe contribuir a la persecuc16n de los delitos. aportándole 

loa elementos c1entíf1cos y técnicos para el buen desempeño 

de su labor qua la perfile como policía científica, que 

investigue para detener y no detenga para investigar~ 

Nuest1•0 s1stems federal tiene como vírtud politJ.ca 

la coord.inaclón de actividades entre las autoridades de los 

diferentes ámbJtos de competencia para la persecuclón de los 

delitos, práctica real1zada mediante convenios de 

coordinacJón como los realizados con la Procuraduria General 

de la RepúblJoa y las Procuradurías Gene.ralea de Justicia ds 

las diferentes entidades del País. 
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Se les ha dado 

estadística e identificación 

especial 

c.r1minal 1 

importancia a la 

crBando verdaderos 

sistemas de archivo que se vayan adecuando a los nuevos 

tiempos y exigencias sociales, por que bien sabemos de la 

necesidad que se tiene sobre el conocimiento científico que 

nos permita la investigación do las nuevas formas delictivas 

que van apareciendo como expresiones de la delincuencia 

individual y organizada que se manifiesta en nuevas formas 

de extorsión y chantaje, en protestas armadas, violencia que 

se genera en grupos de presión, el deterioro ecol6gico y 

sociológico de las urbes, las nuevas formas de espionaJe y 

fraudes electrónicas, la violación a los derechos humanos, 

las formas sofisticadas del tráf1co y de drogas y el abuso 

en su consumo, etcétera; esta casuística general nos lleva a 

redefinir figuras y nuevas técnicas de la estadística 

criminal que pueden ser util1zadas en la toma de decisiones 

alternas que no permitan enfrentar a todos aquellos que se 

colocan al margen de la Ley y observar las variaciones 

cualitativas para establecer ia regla cualitativa que es la 

norma para el combate de la delincuencia. 

Como aspecto cualitativo y como imperativo Jurídico 

las leyes Orgánica de la Administración Pública y la de la 

Procuraduría General de Justicia, facultan al procurador 

para formular programas de capacitación para el personal de 
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la Procuraduría y de la Policía Judicial. Esta premisa legal 

es importante por que elevar la calidad profesional de 

quienes prestan el servicio público de la Procuración de 

Justicia, es indispensable para que los objetivos políticos 

y legales se realicen con avances en la ciencia, técnica y 

orden Justo que caracterizan a la Procuración de Justicia 

como un sistema moderno y humanitario, por que se tiene 

plena conciencia de que el régimen Jurídico constitutivo del 

marco legal de las instituciones públicae requiere de un 

constante análisis para colocarlo al tiempo y a las 

necesidades que plantea la modernidad, revisando 

constantemente los fenómenos politicos, sociales y 

económicos que todos los días registran modificaciones y que 

conforman principios de orden democrático y de paz social. 

5.3. LOS PRINCIPIOS DE PRONTITUD, EFICACIA, EXPEDITEZ Y 
GRATITUD DE LA JUSTICIA. 

La Justicia es principio de convivencia racional 

que en estricto sentido de la vida social no puede dejarse 

de aplicar; esa Justicia, como lo marca nuestra 

constltución, debe ser pronta, que s1gni.f1ca ser diligente, 

rápida para su aplicación, con viveza de ingenio en los 

términos y plazos gua fi.Je la Ley. La eficacia en la 

Justicia es virtud, actividad y fuerza para poder aplicar la 
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Ley al caso efectivo. La expeditez11 es un si¡¡n:J.fl.cado de 

libertad o de plena concieno1a hacía un obJet1vo de 

Justic:J.a 11 sin obstáculos de ninguna fndola. para que el 

servidor púb11co encargado de la Justicia esté presto a 

determinar su actuación Jurídica al servicio del pueblo. La 

gratu~dad en la Procuración de Justicia, es un principio 

const:t.tucJonal y el pueblo lo sabe y cada dia se une para 

defender su patrimonio, colaborando así al combate da Ja 

corrupc16n~ 

Nada se.ria la JustJ.aJ.a sin estas dotes 

universales, perder~a todo sent:J.do y valor a tal if~ado 11 gue 

deJar1a da 8Br Justi.c:J.a para convertirse solamente en 

apll.cadores de la Ley. 

5.4. LA PAZ EN LA PROCURACION DR LA .JUSTICIA Y l'..A POLITICA 
CRIMINAL. 

Debs ser p.ropós:t.to de todos, crear con la Justicia 

y el derecho, ambientes de tranqu1l1dad y paz soo!al y el 

gobJerno debe tener voluntad polft1ca para hacer ef1cjentea 

laa jnstanoiss y hacer cabal Just1cia. La paz debe ser el 

máB noble de los combates,. por gue con ese valor se crean 

ambientes de tra.nr¡ui.11dad en donde los seres hums.noa pueden 

encaminarse a los d!nteles de un mundo más civJlizado. 
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Es necesaria, la practica de la solidaridad y 

voJ.ver a delinear las ideas de soberania e independencia, 

redefiniendo siempre el concepto de Justicia, para crear 

nuevos instrumentos que preserven a los hombres de la 

anarquía y la arbitrariedad, por que sabemos que el derecho 

rige la conducta humana y su obJetivo es la armonia social; 

con estos propósitos se deben realizar los principios de la 

Justicia con diligencia, pero no apresuradamente. Con base a 

estos lineamientos, la proyección de la Justicia es con 

fines a lograr la superación de las formas de convivencia 

del hombre, que deben tener como presupuesto universal, la 

paz social. 

En cuando a la palitica criminal, el Estado 

Mexicano es una pluralidad social, y el entorno Juridico que 

la rige requiere cada 

conductas antisociales y 

el combate y prevenció11 

día de estrategias que eviten 

~ambién de realizar políticas para 

de la delincuencia mediante un 

sistema de estudio sistemático que incluya las mejores 

exper1enoias y criterloa de observancia social, con estudios 

inter y multidiscipl1narios a fin de que las leyes integren 

supuestos jurídicos que prevean la defensa de la sociedad y 

que el habitante eleve cualitativamente sus condiciones de 

vida creando formas de convivencia y defensa del sistema 

ecológico en gue habita. 
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Con mult1disc1plina debe estud1arse a las nuevas 

formas antisociales por que el problema de procuración de 

Justicia no solamente debe ser afrontado por las 

autoridades, sino con el esfuerzo de muchos hombres honestos 

en sus convicciones y propósitos, debemos superar cualquier 

crisis da legalidad que siempre genera conflictos, debemos 

procurar el desarrollo de una política criminal suficiente, 

que resista las exigencias de procuración de Justicia de una 

sociedad cada vez más politizada y conocedora de sus 

derechos fundamentales. 

5.5. LA LEGALIDAD EN LA PROCURACION DE LA JUSTICIA. 

La Procuraduría General da Justicia, es una 

Instituc.-Jón creada por la norma, con el propóa1to 

fundamental de realizar Ja defensa de los derechos de la 

socledad en acciones reales y concretas para preservar los 

b1enea Jur~d1cos que permitan una vida civilizada; la 

Inst1tuc16n de la Procuraduría se inspira en la defensa de ... 
la 11bertsd, seguridad Juridics y lessl1dad. Ls protecc16n 

del hombre y su entorno es una rasponsab111dad política y 

fllos6f1ca; la condicJón humana no puede deJarse sin 

control, ya que todo el orden socJal tiene una ~ustificaclón 

(5).- Art1culo 40 de la Ley Orgánica de la Ad!llinistracián Públ1cs. 
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de carácter legal y es neceaarla la conservación de la 

legalidad, actualizándola constantemente mediante la 

aplicación de las normas en todos los actos de la vida 

social y política. 

El principio que más siente el Pueblo es el de la 

Justicia y para su ejercicio los pueblos se han reunido para 

buscar la armonia social en un orden Justo que se haga 

realidad en la observancia de las diferentes leyes que rigen 

la vida comtUJitaria. Al principio de legalidad también se le 

puede denominar como el Imperio de la Ley para que los 

órganos y dependencias del Poder Público cumplan con sus 

presupuestos y pademos estimar oue es la esencia ontológica 

y deontológica del deber ser que BiSnifica al Estado de 

Derecho y que en su aplicación debe segu.ir un orden 

Jerárquico en la Procuración rie Justicia, vinculando todo el 

sistema Jurídico para que de la armonía y de la observancia 

resulte la Just;icia humanitaria. 

Este principio necesariamente en sus 

fundamentación debe vincularse 

aspectos de 

oon otros motívaclón y 

pr1no1pios del derecho como de proporcionalidad, 

universalldad, personalidad, beneficio, defensa y demás 

especies y también el prJnciplo de legalidad debe vincularse 

con los principios generales que aplicados por Juristas de 
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mente lúcida y prudente harán realidad la Justicia gue exige 

el Pueblo, por gue la inteligencia humana es capaz de 

distinguir hasta dónde llega la influencia de los hechos y 

desde dónde arranca la determinación del hombre. 

El principio de legalidad puede formularse, 

diciendo que consiste en que las autoridades no tiene más 

facultades que las que les otorgan las leyes, y que sus 

actos ünicBmente son válidos cuando se fundan en una norma 

legal y se ejecutan de acuerdo con lo que ella prescribe. 

Las facultades y poderes de que gozan las autoridades pueden 

estar contenidas en la Ley expresamente o de una manera 

implícita, pero en éste mismo caso han de inferirse 

necesariamente de ella y no procedor de una interpretación 

falsa o maliciosa de su texto. 

El principio de legalldad es enemigo radlcal de la 

arbitrariedad. La combate en sus raíces y sin él no es 

posible la existencia de las Instituciones al mismo tiempo 

liberales y democráticas. Las monarquías absolutas7 los 

regímenes dictatoriales o dsap6ticoe desconocen por completo 

el principio de legalidad; en nuestro Derecho está 

consagrado expresamente por los artículos 167 41 y 133 da la 

constjtuclón que respectivamente preceptaan: 
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ARTICUI.O 16. - "Nadie puede ser molestado en su 

persona, fB111il1a, domicilio, papeles o posesiones, sino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad oompetente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento ... " 

ARTICUW 41. - "El Pueblo eJerce .su soberanía por 

medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 

competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que 

toca en sus regímenes anteriores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución 

Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún 

caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 

Federal". 

ARTICULO 133. - "Esta Consti.tuci6n, las Leyes del 

Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados 

que estén de acuerdo con la misma celebrados y que se 

celebren por el Presidente de la Reptlblica, con la 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 

Unión. Los Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constitución, leyes y tratados a pesar de las d1spasiaíones 

o leyes de los Estados". 

Además el C6diso Penal castiga el delito de abuso 

de autoridad, y el de Procedimientos Civiles obliga a los 
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Jueces y mag1strados a fundar sus sentenc1as en la Ley 

aplicable al caso, o a falta de ella, los pr1ncip1os 

generales del derecho. Téngase en cuenta que la palabra 

legal1dad sign1fica la cal1dad de lo que es legal o sea, de 

lo que se aJusta a lo que se ordena o autoriza por la Ley. 

También significa verdad, rectitud y fidel1dad en el 

desempeflo de un cargo o en el cumplimiento de una ... 
obligación. 

La garantía de legalidad consiste, 

independientemente de la seguridad Jurídica que entraña, en 

la obligación que t1enen todas las autor.ida.des de a.Justarse 

a los preceptos legales qua norman sus actividades y a las 

atrlbuclones que la ley les conf1ere, al expedir cualqulera 

orden o mandato que afecte a un particular en su persona o 

en sus derechos, es decir, las autoridades están obligadas a 

atenerse precisa.mento a la Ley. 

Prácticamente los numerales Constitucionales que 

consagran el princip1o de legalldad, son el 14, 16 y 17, y 

los articulas 19, 20 y 21 Constituclonales, consagran las 

sarantías procesales penales donde confirman el 17 y 19 de 

nuestra Carta Magna el principio Jurídico Nullum Delintum, 

(6).- Pallares Eduordo, Diccionario da Derecho Procesal Civil, Editorial 
Porrúa - Pag. 632. lféxico, D.F. - 1986. 
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Nula Poene Sine Lege, gua quiere decir "No hay delito, n.1 

pena, sin Ley". 

El artículo 14 Constitucional reza lo siguiente: 

·~ ninguna Ley se dará efecto retroactivo en perJuicio de 

persona alguna. Nadie podrá ser privado de la vida, de la 

libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante Juicio seguido ante los tribunales plenamente 

establecidos, en que se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho. 

En los Juicios del orden criminal queda prohibido 

imponer, par simple analogía y aún por mayoría de razón, 

pena alguna que no está decretada por una ley exactlJJflente 

aplicable al delito que se trata. En los Juicios del orden 

civil, la sentencia defin~tiva deberá ser conforme a la 

letra o a la interpretación Jurídica de la ley, y a falta de 

ésta se fundará en los principios generales del derecho". 

6.6. LAS REFORHAS COHSTITUCIOKALBS Y EL FUTURO DE LA 
PROCORACIOH DE LA JUSTICIA. 

Sin lugar a dudas, las reformas a nuestra Carta 

Ha11na son de cruc~al importancia para sl tema del presente 
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trabajo, que pretende ser aportativo y un tanto cuanto 

propositivo, por lo que comenzaré estableciendo, de manera 

limitada las reformas a los preceptos Constitucionales 

modificados: 

ARTICULO 16.- Nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 

virtud del mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa logal del procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la 

autoridad Judicial y sin que preceda denuncia, acusación o 

querella de un hecho determinado que la Ley seflale como 

delito, sancionado cuando menos con pens privativa de 

libertad y existan datos que acrediten los elementos que 

integran el tipo penal y la probable responsabilidad del 

indiciado. 

La 

aprehensión, 

Juez, sin 

autoridad que ejecute una 

deberá poner al inculpado 

dilación alguna y bajo 

orden Judicial de 

a disposición del 

su más estricta 

responsabilidad. La contravención a lo anterior será 

sanc1onsda por la Ley penal. 

En los casos de del1to flagrante, cualquier 
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persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a 

disposición ds la autoridad inmediata y ésta, con la misma 

prontitud, a la del Ministerio Público. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trata de delito 

grave así calificado por la Ley y ante el riesgo fundado de 

que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la 

Justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la 

autoridad Judicial por razón de la hora, lugar o 

circunstancia, el Miniaterio Público podrá, bajo su 

responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando 

los indicios que motiven su proceder. 

En casos de urgencia o flagrancia, el Juez que 

reciba la consignao16n del detenido deberá inmediatamente 

ratificar la detención o decretar la libertad con las 

reservas de Ley. 

N1n¡;ún indiciado podrá ser retenido por el 

Min1ste.z·io Público por más de cuarenta y ocho horas11 plazo 

en que deberá ordenarse su libertad o ponér$ele a 

disposición de la autoridad Judicial; éste plazo podrá 

duplicarse en aquellos casos que la Ley prevea como 

delincuencia organ1zads. Todo abuso a lo anteriormente 

dispuesto será sancionado por la Ley Penal. 
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En toda orden de cateo, sólo ... ". 

El anterior dispositivo Constitucional busca 

otorgar mayor claridad y precisión a éste precepto, par lo 

que se propone darle una estructura distinta comprendiendo 

once párrafos, dos mas de los previstos originalmente. 

Primer Párrafo.- Se mantiene el texto vigente de 

dicho dispositivo, mediante el cual se prevén los requisitos 

de competencia, fundamentación y motivación que expresan el 

principio de legalidad. 

Segundo Párrafo.- Se refiere las ordenes de 

aprehensión dictadas por autoridad Judicial, señ'alándose las 

siguientes aportaciones: 

a).- Se reafirma a la orden de aprehensión emanada 

de Juez como la regla general para que un gobernado pueda 

ser afectado en su libertad para los fines del proceso 

penal. A excepción de los párrafos cuarto y quinto. 

bJ.- Se suprime la expresión " ... o deeenoi6n ... ". 

e J. - Se confirman la regla vigenee en cuanto al 

requisieo de precedencia de denuncia, acusación o querella. 
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d).- Se establece gue los requisitos procesales 

señalados en el inciso anterior se referirán a un hecho 

determinado gue la Ley señale como delito. 

e). - Se sustituye el término "pena corporal" por 

el de "cuando menos pena privativa de Libertad". 

f).- Otra aportación importante es la precisión de 

los extremos de prueba que se tienen que acreditar para 

motivar la afectación de la libertad de un gobernado can el 

fin de someterlo a la Jurisdicción penal, estableciendo gue 

deberán existir "datos que acrediten los elementos que 

integran el tipa penal y la responsabilidad del indiciado". 

Tercer Párrafo.- Se traJo al articulo 16 lo 

previsto en el tercer y cuarto párrafos de la fracc~ón XVIII 

del artículo l07 Constitucional. Esta disposición se refiere 

al término que tiene la autoridad eJecutora de una orden de 

aprehensión para poner al detenido a disposición del Juez. 

Esta traslac1ón obedeció a dos razones 

fundamentales; el plazo de ve1nticuatro horas, rospecto a la 

puesta a dlsposJ.ción del deten1do ante el Juez, con lo gue 

se la d~stJn¡¡ue de otros plazos; en segundo lugar, por que 

su ~nssrcJón en el artículo J07 resultaba asJstemát1ca, ya 
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que lo dispuesto en las primeras diecisiete fracciones de 

dicho artículo se refieren a la materia de amparo. 

Cuarto Párrafo.- Este párrafo 

referente a la detención en los casos de 

con templa lo 

delito flagrante 

i•ealizada por cualquier persona. la cual tiene la obligación 

da ponerlo, sin demora, a disposición de la autoridad 

inmediata. 

Quinto Párrafo.- Aqui se regula lo referente a 

detenciones en casos urgentes, señalándose como tales 

calificado por la Ley y "cuando se trate de delito grave así 

ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse 

a la acción de la Justicia ... ", pudiendo el Hinlsterio 

Público ordenar una detención fundando y motivando 

legalmente su proceder. 

Sexto Párrafo.- Este dispositivo plantea que el 

Juez a quien se le consigne el detenido deberá 

inmediatamente calificar la legalidad o ilegalidad del acto 

concreto de la detención, ratificandola o poniándola en 

libertad. 

por el 

Séptimo 

cual el 

Párrafo.- Se define 

Ministerio Público 

claramente el plazo 

puede retener a una 
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persona que ha sido retenida en las hipótesis de flagrancia 

o urgencia, llenándose un vacio legal que había dado lugar a 

variadas opiniones y tesis en dicha materia. La segunda 

parte de este párrafo autoriza la duplicación del plazo de 

cuarenta y ocho horas en aquellos casos que la Ley prevea 

como delincuencia organizada; esta duplicación se adopta en 

razón de la diflcul tad que implica la investigación de esta 

forma de criminalidad violenta. 

ARTICUW 19. - Ninguna detención ante autoridad 

Judicial podrá exceder del término de setenta y dos horas, a 

partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin 

que se Justifique con un auto de formal prisión y siempre 

que de lo actuado aparezcan datos suficientes gue acrediten 

los elementos del tipo penal que se impute al detenido y 

lJagan probable la responsabilidad de ást;e. La prolongación 

de la detención en perJuicio del inculpado será sancionada 

por la Ley Penal. Los custodlos que no rec1ban copia 

autorizada del auto de formal prisión dentro del plazo antes 

seflalado~ deberán llamar la atenc16n del Juez sobre dicho 

particular en el acto mismo de concluir el término, y si no 

reciben la constancia mencionada dentro de las tres horas 

sigulentes pondrán al inculpado en libertad. 

Todo proceso se segu1rá forzosamente por el delito 

140 



o delitos señalados en el auto de formal prisión o de 

suJeción a proceso. 

Si en la secuela de un proceso apareciere que se 

ha cometido un delito distinto del que se persigue 1 deberá 

ser obJeto de averiguación separada 1 sin perjuicio de que 

después pueda decretarse la acumulación1 si fuere 

conducente. 

Todo maltratamiento ... ". 

En la reforma a este dispositivo se observó la 

necesidad por motivos de coherencla 1 lo cual se sustenta en 

las siguientes razones: 

a).- La necesidad de precisar gue 

perentorio de setenta y dos horas sólo corre para 

partir de la puesta a su disposición del consignado. 

e.!. plazo 

el Juez a 

b).- La necesidad de compativilizar la exigencia 

de los extremos de prueba que rigen para la orden de 

aprehensión con los del auto de formal prisión o en su caso 

de suJeción a proceso, superando el compleJo término de 

cuerpo del delito por el concepto de la acreditación de los 

elementos que integran el tipo penal. 
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e).- La necesidad por razones sistemáticas de 

traer al articulo 19 lo que disponen los párrafos primero y 

segundo del artículo 107, fraccjón XVIII. 

d).- Establecer, en los términos que motivan la 

reforma de la fracción octava del articulo 20 

Constitucional, que la garantía de plazo siempre es en 

beneficio del inculpado. 

ARTICULO 20. - En todo proceso de orden penal, 

tendrá el inculpado las siguientes garantías: 

I.- Inmediatamente que lo solicite, el Juez deberá 

otorgarle la libertad provisional, siempre y cuando se 

garantice el monto estimado de la reparación del daflo y de 

las sanciones pecuniarias que en su caso puedan imponerse al 

inculpado y no se trate de delitos por su gravedad la Ley 

expresamente prohiba conceder este beneficio. 

El monto y la forma de caución que se fiJs deberá 

ser asequibles para el inculpado. En circunstancias que la 

Ley determine, la autoridad Judicial padrá disminuir el 

monto de la caución inicial; el Juez podrá revocar la 

libertad provisional cuando el procesado incumpla en forma 

grave con cualquiera de las obligaciones gua en t~rminoa de 
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Ley se deriven a su cargo en razón del proceso; 

II.- No podrá ser obligado a declarar. Queda 

prohibida y será sancionada por la Ley penal toda 

incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida 

ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o 

del Juez, o ante estos sin la asistencia de su defensor 

carecerá de todo valor probatorio; 

III ........ ............... . 

IV.- Siempre que lo solicite, será careado en 

presencia del Juez con quienes depangan en su contra; 

V.- a VII. .............•..• 

VIII.- Será guzgado antes de cuatro meses si se 

tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos aflos de 

prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese 

t1empo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; 

IX.- Desde el inicia de su proceso será informado 

de los derechos que en su favor consigna esta Constitución y 

tendrá derecha a una defensa adecuada, por sí, par abogado, 

o por persona de su confianza. Si no quiere no puede 
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nombrar defensor, después de haber sido requerido para 

hacezolo, el juez le designara un defensozo de oficio. También 

tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los 

actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo 

cuantas veces se le requiera; y, 

x.-... ··················· .. 

Las garantías previstas en las fracciones V1 VII y 

IX tambidn serán observadas durante la averi¡¡¡uaclón previa, 

en los términos y con los requisitos límites que las leyes 

establezcan; Lo previsto en las fracciones I y II no estar~ 

suJeto a condición alguna. 

En todo proceso panal, la víctima o el ofendido 

por algún delito, tendrá derecho a recibir asesoria 

Juridica, a que se le satisfaga la ,reparación del daflo 

cuando se proceda, a coadyuvar con el Hinisterlo Público, a 

que se le preste atención médica de urgencia cuando la 

requiera y, los demás gua setralen las leyes. 

La reforma propone sustituir el término "JuicJ.o da 

orden cr1m1nal" por el de "proceso de orden panal ", por 
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considerarse gua esta expresión clarifica la face de 

procedimiento penal que corresponda a la competencia del 

Juez. A mayor abundamiento se clarifica la vigencia de las 

garantías en la fase Jurisdiccional. 

I. - Amplia la garantía para que todo inculpado 

pueda gozar de la libertad aaucional, se vuelve imperativo 

para el Juzgador otorgarla siempre y cuando el inculpado la 

sollclte, garantice el monto estimado de la reparación del 

daño y las sanciones pecuniarias que en su caso puedan 

imponersele, salvo que por su gravedad la ley expresamente 

prohibida obtener tal beneficio. 

Ante esta situación, corresponderá al legislador 

ordinario plaamar en la lay secundaria un catálogo 

limitativo de conductas que de manera precisa permitan 

definir qué delitos tendrán que ser los contemplados para no 

obtener la libertad caucional: Asimismo, se busca conciliar 

este derecho del inculpado con el interés de la victima o el 

ofendido, a que se le garantice el monto estimado de la 

reparación del daño. 

También se otorga facultad al Juzgador para 

decretar la revocación de la libertad caucional, cuando el 

procesado incumpla en forma grave con las obligaciones que 
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la propia ley secundaria señale. La reforma que se propone 

clarifica la garantía de que ningún inculpado podrá ser 

obligado a declarar, par lo que se elimina la expresión "en 

su contra", a fin de evitar que la autoridad t.rate de 

menoscabar dicha garantia baJo pretexto de que sólo hasta 

que se conozca el contenido de la declaración se podrá 

definir si ésta es autoincriminatoria. 

JI. - La reforma contempla la prohibición de 

incomunicar, intimidar o torturar al inculpado. Toda 

confesión rendida ante autoridad difBrente del Ministerio 

público o del Juez o ante éstos, pero sin la presencia de su 

defensor, carecerán de todo valor probatorio. 

IV.- Los careos sólo serán efectuados siempre a 

solicitud del inculpado y en presencia de1 Juez. 

VIII. - Contempla los plazos en que debe concluir 

un proceso penal. Los términos constitucionales deben co~rer 

a su favor y nunca sn su par.juicio. 

IX.- Debe garantizarse el derecho a una defensa 

adecuada; la defensa podrá realizarse desde el inicio mismo 

del proceso por si, por abogado o par persona de su 

confianza. 
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Se reafirma el derecho a la oportunidad de la 

defensa, con la facultad del defensor 

todos los actos del proceso, baJo 

intervenir en el cumplimiento de su deber. 

para comparecer 

la obligación 

a 

de 

Ultimo Párrafo.- La iniciativa elevada a nivel de 

garantia constitucional la protección de los derechos de la 

victima u ofendido, como expresJón renuína de la solidaridad 

que la sociedad le debe al inocente que ha sufrido un daño 

ilegal. 

ARTICULO 107. - ................ . 

XVIII. - Se deroga. 

Queda sin materia, la fracción que se comenta se 

procede a su derogación. 

ARTICULO 119.- Cada Estado y el Distrito Federal 

están obligados a entregar sin demora a los indiciados, 

procesados o sentenciados, así como a practicar el 

aseguramiento y entrega de obJetos, instrumentos o productos 

dsl delito, atendiendo a la autoridad de cualquiera otra 

entidad federativa que los requiera. Estas diligencias se 

practicarán; con intervención de las respectivas 
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procuradurias generales de Justicia en loa términos de los 

convenios de colaboración que, al efecto, celebren las 

entidades federativas. Para mismos fines, los Estado y el 

Distrito Federal, podrán celebrar convenios de colaboración 

con al Gobierno Federal, quien actuará a través de la 

Procuraduría General de la República. 

Las extradiciones a requerimiento de Estado 

extranJero serán tramíts.das por el EJecutivo General. con la 

intervención de la autoridad Judicial en los términos de 

esta Constitución, los Tratados Internacionales que al 

respecta se suscriban y las leyes reglamentarías. En estos 

casos, en auto del Juez que mande cumplir la requisitoria 

será bastante para motivar la detención hasta por sesenta 

días naturs.les. 

Por lo que hace el articulo 119 de nuestra 

Constitución en lo referente a las extradic.i.ones 

interestatales, se busca agilizar la tramitación de las 

extradiciones interestatales sobre el principio de economia 

procesal y de reciprocidad entre entidades soberanas. 

Se propone que el articulo 119 cuente con tres 

párrafoB, sefialándose en el primero la oblígac16n gue tiene 

cada Estada y el Dlatrito Federal de entregar sin demora a 
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los indiciados o sentenciados de otra entidad, atendiendo a 

la autoridad que lo reclame. 

El segundo párrafo, prevé las hipótesis respecto 

de los trámites de extradición en los casos en que hubiere 

orden Judicial 

para lo cual 

colaboración y 

federativas, 

de aprehensión, y 

se faculta que a 

coordinación que 

con intervención 

de flagrancia o urgencia, 

travás de convenios de 

celebren las entidades 

de sus respectivas 

procuradurías generales de Justicia se instrumente a través 

de estos. entre otros aspectos, la entrega del indicado sin 

demora alguna, el aseguramiento y entrega de los obJetos 

instrumentos o productos del delito. 

El párrafo tercero en el que se contempla lo 

relacionado con las extradiciones internacionales, la 

reforma que se propane faculta directamente al EJecutivo 

Federal para que se realicen por su conducto. 

en este procedimiento la intervención de 

incluyéndose 

la autoridad 

Judicial, en los propJos términos de ests ConstJtucJón de 

los Tratados Internscionales y de las leyes reglamentarías. 

Para salvaguardar el respeto a sus derechos fundamentales, 

se rat1fica que sólo W1 mandato Judlalal podrá pos1b11Jtar 

su detención, reproduciéndose el plazo de dos meses que 

prevé el texto vigente. 
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En relación con las reformas que sufriera nuestra 

Carta Magna, lo previsto en la fracción primera del artículo 

20 entrara en vigor un año después de su publicación, de 

acuerdo con el "Decreto por el que se reforma los artículos 

16, 19, 20 y 119 se deroga la fracción XVIII del articulo 

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Hexicanos", publicado en el Diario oficial de la Federac.ión 

el día 3 de Sept1embre de 1993; mientras tanto continúa 

vigente el texto anterior. 

Las resientes reformns constitucionales traen 

consigo da manera inmediata, modificaciones a las 

legislaciones federales y locales en materia penal, pero el 

Ministerio Público sigue siendo una gran y fundamental 

institución que no siempre es bien recibida y acogida, con 

una dinámica irreprimible. En ocasiones renacen los 

abolicionistas, los enemigos de esta representación social, 

que propician en lo penal la acusación privada: La reducción 

de la acción pública a una acción particular o una mixta 

.1.ntermedia. Lo anterior en el exeBivo número de "simuladores 

del derecho" que vician infinidad de veces la integración de 

Jas averiguaciones previas, abusando de la buena fé que rige 

a ésta Institución de Representación Sooial, entorpeciendo 

una eficiente procuración y administración de Justicia. Para 

efecto de una adecuada procuración de Justicia, es menester 
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una continúa preparación en los campos de criminaliatica y 

actualización con las reformas legales, además de una real 

autonomia en el desarrollo de sus funciones. 

Lo anterior en mucho se ha avanzado, ya que tanto 

en materia federal, como en el fuero comün, como en el caso 

del Estado de GuanaJuato, se llevan a cabo seminarios y 

cursos de capacitación en materia de criminalistica, 

balística y en general todas las materias que se relacionan 

con el funcionamiento del Ministerio Público, que le permita 

cumplir de manera satisfactoria sus funciones. En tratándose 

de la Policía Judicial, sus elementos de manera constante y 

permanente reciben cursos de preparación para el buen 

funcionamiento de su cometido, así como de trato y atención 

al público para procurar el mayor respeto a sus garantías 

individuales, es decir a los derechos humanos; tratándose de 

evitar la corrupción y el abuso de las facultades que 

constitucionalmente se le otorgan al Ministerio Público y a 

la Policía Judicial, dependiente de éste alt1mo. 

En esta Entidad de GuanaJuato en los últimos aflos 

se han !ncrementado las estadísticas de consignaciones e 

integración de averiguaciones en contra do elementos de la 

Policla Judicial y Agentes del Hinisterlo Püblioo, en virtud 

de gua se conduJeron de manera corrupta y deshonesta. 
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CONCLUSIONES 

PRTMERA.- El Estado es un conJunto de individuos que se 

encuentran en un territorio de manera permanente, regido por 

un ordenamiento Jurídico a cargo de un poder soberano, con 

la finalidad de obtener el bien común. 

Con lo anterior queda de manifiesto que los elementos del 

Estado son el territorio, la Población, un poder soberano, 

un ordenamiento Jurídica y como fin es alcanzar el bien 

público. 

~--El Estado y el orden Jurídico no son idénticos, el 

Derecho es un elemento o parte del Estado, necesario para 

regular las conductas de los individuos que lo conforman y 

que permitan que el Estado cumpla con sus fines. Para efecto 

de llevar a cabo lo anterior es necesario el ordenam1ento 

Jurídico que permita un armónico desarrollo del elemento 

humano. 

~-- El fjn del Estado es el de satisfacer las 

necesidades de los hombres que lo integran, permitiendo su 

desarrollo de la colectividad, traduciéndose las necesidades 

en servicios públicos, que prácticamente tal cumplim~ento 
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lleva al Estado a cumplir con su cometido de alcanzar el 

bien comtln. 

~--Las garantías del gobernado,, conocidas también como 

derechos humanos, encuentran su soporte desde el Jus 

naturalismo, considerándose tales derechos no como mera 

concesión del Estado,, sino como una obligación de 

reconocimiento para éste. Lo antc.t•ior en virtud de que los 

derechos humanos permiten; al protegerse y respetarse éstos 

se da el libre desarrollo de las personas y es obligación 

del Estado su protección a través de las leyes y de los 

actos de las autoridades. 

aI/.JJ:fJ:4. - Desde los tiempos más remotos de Grecia,, Roma y 

nuestro propio Estado Mexicano 

sistemas de procuración de 

se han venido perfeccionando 

la Justicia, aunque algunos 

cayeron en la barbarie para que algún hecho delictuoso no 

quedara impune. En Héxico los sistemas de Procuración de 

Justicia, aunque tomaron como modelo el de otros Países como 

los AnglosaJones,, en nuestra Carta Hagna se contempla al 

Hlnisterlo Público,, dependi.ente de un Pr-ocurador General,, 

que a su vez depende del EJecutivo Federal y en tratándose 

del fuero común del EJecut1vo Estatal,, se ha buscado al paso 

de las diferentes Constituciones y Reformas en nuestro País, 

de perfeca1onar tanto material como humanamente la 
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procuración y administración de la Justicia. 

~· - En nuestro País nace la Procuración de la Just:f.cia 

con el surgimiento del tr:f.bunal del Tlacatecatl,. quien era 

eleg:f.do anualmente par el común del barrio y tenían sus 

Juzgados para conocer de las diferentes causas, infiriéndose 

como sanciones castigos de tortura que como consecuencia 

t:ra1a la muerte del infractor. Los pueblos Azteca y Maya 

tenían una o:rganizacJ.ón para procurar y adminlstrar 

Justicia, con la intervención de Teuclis, Teguitlatogues, 

que no eran meros Jueces sino lnspectores que tenían baJo su 

vigilancia determinado número de familias, informando a los 

magistrados; asi mismo existieron los Topilss que eran los 

alguaciles que eJecutaban las sanciones de los prisioneros. 

~-- El Hinisterio Público es la lnsti tución de 

autoridad que de manera exclusiva tiene la función de 

investigar, recibir la denuncia o querella y la facultad 

exclusiva con rango constitucional, de eJercitar la acción 

penal. Esta repraBentación social, en tratándose de materia 

federal depende del Procurador General de la República, 

quien a su vez depende del eJecutivo federal; y en el fuero 

común el Ministerio Público depende del Procurador General 

de Justicia y éste, a su vez del EJecutivo Estatal. 
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~-- La Procuración de Justicia es una actividad del 

Estado, donde se presentan diversidad da aspectos sociales y 

Jurídicos para proteger los bienes y valores que hagan 

posible la 

actualizaci6n 

convivencia 

de aspectos 

humana, requiriéndose de la 

legales en los que participa la 

Procuraduría General de Justicia, para garantizar un trato 

digno, siendo de gran avance en nuestros días la creación de 

los organismos da protección a los derechos humanos. 

~--La aplicación de principio de legalidad~ debe ser 

premisa de todas y cada una de las actuaciones de la 

Procuraduría General de Justicia, con especial cuidado en 

las funciones que para el efecto realizan tanto el 

Ministerio Público como la Policía Judicial. 

~--En nuestro derecho positiV07 el procedimiento penal 

se inspira en los principios de seguridad y legalidad 

Jurídica7 consagrados 

gobernadoS7 por lo que el 

por la Constitución para 

eJercicio de la acc!ón penal 

los 

no 

queda al libre capricho del Agente del H!nisterio Público7 

sino que debe llevarla de acuerdo a las atribuciones que la 

Constitución le brinda 7 encontrándose tales facultades en 

materia penal en el artículo 2l Constitucional. 

DBqlffA PRTM,TRA.- Los dispositivos Constitucionales 147 16 y 
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17 consagran sl principio de legalidad, mientras que los 

artículos 19, 20 y 21 consagran las garantías procesales 

penales, conflrmándose 

Constitución. 

los numerales 17 y 19 de la 

DECIMA SEGUNDA.- Las recientes reformas constitucionales de 

los artículos 16, 19, 20, 107 y 119, pretenden, para efecto 

de una buena procuración de administración de Justicia, 

aclarar términos, detenciones y limitaciones del Ministerio 

Público.·con la intención de que no se vulneren los derechos 

humanos, asi como de aclarar los casos de flagrancia para 

evitar una mala interpretación. Asi mismo se buscan avances 

reales que se aJusten a la nueva realidad social, para que, 

tanto autoridades como gobernados cuenten con un marco 

Jurid1oo que equilibre el goce de las libertades 

fundamentales del ser humano con el deber estatal de 

procurar y administrar Justicia, con el afán de satisfacer 

los anhelos perennes de legalidad y seguridad Jurídica, 

dando mayor precisión y énfasis a los principios contenidos 

en los artículos mencionados. 

PWIMA T[RCERA.- Todas las reformas, dadas dentro de la 

Constitución General de la República, son encaminadas a una 

meJor procuración de la Justicla dentro del marco de la 

legalidad y basadas en la buena fé de las autor:l.dades 
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encargadas da la persecución de los delitos, estimándose que 

existen limitantes a su actividad misma, a travás de la 

vigilancia que de la Carta Hagna hacen los mismos 

gobernados. El abuso del poder puede darse, más sin embargo 

debe estimarse que la actividad del Ministerio Público 

siempre dirigida por funcionarios capaces, cumplirá los 

cometidos de la Justa procuración de la Justicia. 
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